
Sesión 18.a extraordinaria en Miércoles 17 de Diciembre de 1930 
PRESIDENOIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO: 

1. Los señores Rodríguez l\iendoza,Cabero 
y Gonzá'lez Corté'S, en nombre de las agru
paciones políticas que representan, rinden 
homenaje a la memoria del Libertador Si
món Bolívar, en el centenario de su muer-.... 

.J. El señor Rivera Parga rectifica la ver
sión que da la pr.ensa de sus observacio
nes de la sesión anterior sobre la necesi
dad de crear el Ministerio de Eco~~,h 
Nacional. 

3. Se acuerda preferencia para los s~en
tes proyeGto·s: expropiación de terrenos 
para el ellsanche del Hospital de Cas!l
blanca; expropiación de terrenos para el 
ensall<.l'he del Hospital de Ta1ca; expropia
ción de terrenos nara el ensanehe del Hos
pital de ISan José de l\iaipo; y expropia
ción de terrenos para la construcción del 
nuevo Hospital Regional de Temuco. Se 
trata de dichos proyectos y son aproba
dos. 

4. El señor Carmona coment21 la situaci'6n 
angustiosa por que atraviesa la población 

obrera, especialmente los de.ocupados de 
la zona salitrera, y llMIla la atención ha
cia la necesida,d de acudir en auxilio de 
los desocupados. 

5. Se discute el Presupuesto de Educación 
Pública . 

Se suspende la sesión. 

6. A segunda hora quedan despachados los 
Presupuestos. 

1'" de trata del proyecto sobre terminación 
del contrato de arrendamiento de las co
vaderas fiscale.s. 

8. Se aprueba el proyecto que modifica la 
Partida 145,3 del Arancel Aduanero. 

Se levanta la sesión. 
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Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 

Cabero. Alberto. 

Carmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell. Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 

González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Jaramillo, Armando. 

Rorner, Victor. 

Lyon Peña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Núfiez, Aurelio. 

Ochagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 

Rodriguez M., Emilio. 

Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Absalón. 

V illarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA. 

Sesión 16. a extraordinaria en 15 de Diciem· 
bre de 1930 

Presidencia de los señores Opazo, Oabero y 
Oyarzún 

Asistieron los señores:. Adrián, Azócar, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Carmona, Dartnell, E('Jhenique, González, 

Gutiérrez, Hidalgo, Korner, Lyon, León, I,e· 

telier, Marambio, Núñez, Ochagavía, Piwon· 

ka, ,Ríos, Rivera, Rodríguez, Schürmann, 

UrziÚa, Valencia y Villarroel. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 14. a, en 11 del actual, que 

no ha sido o bservada . 
El acta de la sesión anterior (15). a), en 

eM misma fecha, queda en Secretaría a dis· 

posición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente ele LI Hepú

blica: 
Con el primero, inicia un proyeetü (le ley 

sobre juzgamiento y penaEdad de los ch'litos 

contra la seg-uridad interior del Estado. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia; 
Con el segundo, inicia un prO,Hct!) de ley 

sobre autorización a la Caja de Colonización 

Agrícola para adquirir fundos para subdivi

dirlos entre cinco o más personas en Lt~ eOlI

die iones que se fijan, 
Pasó a la Comisión de Agricultura. :\1i'1e

ría, Fomento Industrial y Coloniz(\ci,',,;. 

Oficios 

Uno dd seüor -:\1inistro del Intd';ol'. ~on 

el cual contesta el oficio número Wlfl, que se 

le dirigió a nombre del honorahlt':-;rllac1ol' 

don Guillrrmo Barros Jara, diciendo que a 

la brevedad posible enviará los (latr;,; "Obre 

las víctimas del accidente ocurrido \'n C'l bal. 

seadero del río Maipo, 

Uno del señor ::.\Iinist.ro de Ag:ri'mltura, 

€n que conte.,ta las observaciones del hono. 

ra ble señor Villa lToeL sobre la con wllit>l1cia 

de que se dicte una ley de protección a la 

ganadería nacional, diciendo que y" :ie ha 

enviado al Congreso un proyecto s{)bre esta 

materia, 
Se mandaron pon el' a disposiciól: d\~ los 

señores Senadores, 

Uno de los sl'ñores Ministros de Hacienda 

y Bienestar' Social, en el cual piden al Sena. 

do que mantenga las subvenciont'~ \~¡imilla. 

das por la Honorable Cámara ele Diputados, 

en la Partida 6 del Presupuesto para 1!J31, 

Se mandó agregar a sus an teCt'd,'n ::"s. 

Incidentes 

El honorable Senador señor Barro,; Jara, 

hace diversas observaciones referentes a la 

organización de ,la nueva Compañía de Te. 

léfonos, y ruega a la Sala tenga a bien acor

dar dirigir oficio al señor Ministro del In. 

terior yal señor Ministro de H3Jcienda ha. 

ciéndoles presente la necesidad de que el Go. 

bierno tome serias medidas para los efectos 

de la determinación del capital l'ea~ y efee. 
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tiyo (le la nueya 'Compañía de 'reléfonos, y 
de ~\! (~(¡Ilstitueión e instalac:ión legales, ya 
que (Ir' (':,;1<\', circnllstan~ias depende el in
te1'l:\, ljue pueda obtener la Compañía por 
sus i11ye1'"iones y el yalor quC' habdt de 
1mpOne1" rn las tarifas. 

Pide también el señor 'Senador, que en ca
ela nno ele dichos oficios se transcriba a los 
señol'l's ::\Iinist1'os la carta dirigida a Su Se
ñoría por el gerente señor Quinn, que apa
¡'ece inserta en el Boletín de la sesión 9. a 
extraordinaria en 2 del actual, página 188, 
,. se les remita, además, un Boletín con la 
;'ersión oficial de la presente sesión. 

lTSélll también de la palabra en este inci. 
dente los señores Hidalgo, 11íos, Villarroel 
y Pi"'cil1 ka. 

Se (lan por terminarlOS los lIlclClentes. 

Con el asentimiento ele la 8ala, se acuerda 
diri o'ir en 1 a forma acostumbrada, los dos 
oficios' solicitados por el señor Barros ,Tara. 

A illsilluación del señor Presidente, se 
a cuerda tomar inmediata m pn t e en consic1e· 
tacióll el proyecto de acuerdo remitido por 
la ¡('~mara de Diputados, por 01 cual se con
cede a la institución denominada "Asocia
ción ele Foot-Ball de Santiago", el permiso 
requt'l"iclo para conservar la posesión de un 
bien raíz. 

En dis(:usión general y particular dicho 
proyecto. se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

P110YECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ciÓn denominada "Asociación de Foot-BalI 
de Santiago", que tiene pel'sonalidad jurídi
ca, en virtud del decreto supremo número 
469, expedido por ·el Ministerio de Justicia, 
con fedla 21 de Febrero de 1930, el permiso 
requerido por el artículo 556 del Oódigo Ci
Yil, para conservar la posesión del bien raíz 
que ha adquirido en la calle Santo Domin
go números 1334 a 1344 de la ciudad de San
tiago, :-' cuyos deslindes son los siguientes: 
nI N Ol'! e. con calle Santo DCYmingo; al Sur, 
COn dOn Alejandro Maturana; al Oriente, 

. ::-. - ===::= ---====: 

con sucesión de doña Josefa ,solar; y al PQ
niente, con don Francisco Goicochea". 

Oontinúa ,la discusión general, que quedó 
pendiente en la sesión 12. a extraordinaria, 
en 10 del actual, del Proyecto de Ley de Pre
supuesto de Gastos de la Administración 
Pública para el año 19<31 y del Oálculo de 
Entradas. 

Usa de la palabra el señor Urzúa y que
da COn ella por haber llegado el término de 
la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate anterior, y usan de la 
palabra los señores Urzúa, Núñez, Barros 
Jara y Echenique, quedando pendiente la 
discusión general. 

Se levanta la sesión. 

OUElNTA 

,Se dié cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Director 
General de Obras Públicas. 

Santiago, 16 de Diciembre de W30.-Con 
fecha 20 de Agosto del presente a,ño, se dic
tó el decreto con fuerza de ley númel'o 
2 770 del Mini'sterio del, Interior, 'que 01'-, , 
g¡aniza1ba en ,forma definitivar permanen
te la DirecciÓln Generar de Obras Públicas, 
dindole el carácter e independencia d!" un 
Ministerio. 

En ese decreto se establlecía que esta re
paYtición tendrÍ'aa su cargo todos los asun
tos r·elacionados con olbras pú.b'licas en lo 
rmerente a caminos, regadío c011strucción 
de ferrro'carrrles v abras hidl'áulicas; y las 
obras de edifiicación. ISe incluía también ~a 
conservación de ca.minos 'que antes con·es
pondí'R. a la Inspección de Caminos del' Mi
nisterio de Fomento y las conces'iones de 
mercedes de agua. 
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Como todavía hay re,particioI1es públicas 
que dirigen sus comunica'ciollcs al ::\linis
terio de Fomento, 'por ,asuntos qUe corres
ponden ex.clusi'vamerüe a esta ¡Dirección 
General, lo que trae 'como consecuencia, 
perturbaciones :r demoras perjudilCiales al 
servicio, agra'deceré a USo se sirva, si lo 
tiene 'a bien, ol'denar a 'las oficinas de su 
digno cargo que ene,stos casos se dirijan 
directamente a esta Dirección General do 
Obras públü;3S. 

Driosguarde a US.-R. Jaramillo. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Hantirugo, 17 de Diciembre de 1930.
Con motivo del mens'aje e informes que 
tengo la Ihonra de pasar a manos de V. E .. 
la GáJmara de Dlputados ha dado su 'alpro
baciónal sllguiente: 

P\RIOYEiOTO DiE LEY: 

"Artículo 1.0 Por 1018 animales vivos que 
se internan all país por puertos marítimos o 
terrestres se pagarálll los siguientes dere
chos de interuwción: 

POI' vacunos, m:.l0hos y hembras, <tiento 
veinte pes'Ü>s ($ 120) cada uno. 

Por caba'llares y mulares, norventapesos 
($ 90) cada uno. 

Por a~nales, treinta pesos ($ 30) cadl!. 
uno. 

'Por ovejunos, veinte pesos ($ 20) cada 
uno. 

Por cwbríos, diez pesO:!!I ($ 10) cada uno. 
Por porcinos, treinta pesos ($ 30) cadH 

uno. 
Artículo 2.0 iE,l impuesto que deba pa

~ar,se po'r l/os animales Va1Cl1l10S, según el 
artículo anterior, se rebajará o alzará en 
6 pesos Iporcada CCI1t>avoque, res'pectiva
mente, suiba o baje de un 1 peso '30' centa
vos el :pl'e>CÍo medio armónico del kilo de 
animal vivo en ~as ferias de Santiago. 

El Presidente de [a República fijará 
quincenalmente los derechos que deben re
gir, en ,conformidad a esta disposición y pa
ra este efecto estalblecerá 21 precio medio 
armónico del kilo de animal vivo, sobre la 
base del promedio de los precios de los ani
mdes ven.didosal peso en las ferias de San-

hago, durante los quince días anteriores a 
la fijación de los derechos de internación. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repú
blica fijará la relación que debe existir pn
tre los precios medios del kilo de Hr:imal 
viyo en feria y de expendio de la came al 
por mayor y al consumidor. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli
CR Val'R determinar las demás medidas ten
dientes a eyitar el encarecimientos inj us
tificado de la carne y para sancionar las 
infraceionrs eOIl multas que fluctúen clitre 
200 y 5,000 pesos, y con la clausura t.rmv )
l'Rl o definitiva del negocio. 

A.rtículo 4.0 Se autoriza al Presi dente de 
la Hepública p'al'a detel'l1lÍnar anualmente 
los puertos de mar y decm'dillera por los 
cual,e,; poclní efectuarse la internación de 
~all'ado. 

Artículo 5.0 Las disiposiciones de la 'pre
sente lev no regirán en el Territorio de :\I1a
gallane;, reSlpecto de '10s animales destina
dos a hL industrialización o "onSUl1lO dentro 
del mismo territorio. 

Artículo 6.0 Der6gase la ley n.úmero 
4,121, de 7 de Junio de 1927. 

Artículo 7.0 E'sta le'y regirá de,sde la fe
cha de su publicaeiónen el Diario Oficiat 

Dios guarde a V. IE.-Arturo Montecinos. 
-AlejandrO' Errázwiz M., ·"ecretat~io. 

DlEBA'l'E 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL 
LT.BERTADJORSIMON BOLIVAR 

IEl señor ROdríguez Mendoza.-E<n cum
pilimiento de una ley de la Repúiblica, señor 
Presidente, ha aparecido hoy una nueva es
tatua de 'bronce al centro de}a herlIl10sa 
pcrspeetivaen qlle se alzan sobre sus pe
destales los creadores de nuestra nacionali
dad. 

Esa figura es la de Bolíyar, el cual profe
tizó nuestro poryenir 211. una hora lejana y 
en medio de vicisitudes v de circunstancias 
que agran(lan In certeza "de ese vaticinio au
gural. 

Desde el momento en que, al salir de los 
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conci:liálburos de ¡M.iranda, en Londres, par
te a ju:rar soíbre una de las colinas de la 
Ciudad Etero8, la Libertad de su tierra y 
de la América, SU trayedoria traza una 
huella aún más vasta que la de los Conquis
tadorcs. ,:Fin efecto, como ya se ha¡:}i0ho, es 
el Cid de la IIjlibertad 'americana. J<:ira el ge- . 
nio, improvisando una y otra vez concepcio
nes enormes, muchas de las cuales no se han 
realizado, sin desaparecer por esto de los 
mlÍs no'bles ideales elel futuro. 

Bsas eoneepcione's y eSla aClóión psravan 
a la ~íntesis, porque evo·car a Bolívar, es evO
car s'imu'ltáneamentr a'quel período impre
síonantr r11 qUeeae la domina,c,ión tri-cen
tenaria que modeló los orÍgen.es racial·es. su
plantando todo con el régimen a que enti'-a
ban audazmente nuestros países. 

BoIívar infl'ama medio 'Continl'nte ;hacr 
improvisac:iones . .gigantescas, dada la peque
ñez de los recursos materi'ales de que dispo
nÍ¡i; se enfrelllta heToicamente con Ía impla
cab'le reconquista de MoriHo y su organis
mO,en que dominalba sin ,contraprso 10 ce
rebra1, cruza miles de leguas. 

Derrotado y fugitivo, dice a los iJWCOS que 
todavÍ-a lo, seguían, atrllídofl por Fin sedne
ción extraña, que muy luego entraría triun
fante a Caracas; era, como se ve, la tenaci
dad de Castilla tumlbando unfl dominación 
secular. 

Sus miradas aibarcan el Continente ente
ro y lo obsesiona }a visión (le conjunto d? 
estos ¡países. 

El equilibrio del mundo v las corrientes 
comerciales. dice, están int~resadas rn la 
indepelld encía ele la Armérie.a, il b 'f'na 1. S('

dnciclo tal vez por las dimensiones que abar
cÓ su acción transformadora, la llamaha 
una reducción del género humano. 

Aco¡oado impbcarblemente por todas las 
persrcuciones, inclusive por 'la dr la mise
ria, y ya moribundo, dida su testamento. 1111 

testamento de ideas, porque no tenía nada 
material ¡¡ue a'ejar, salvo su espada de ven-
eedor. • 

¡Sentado ('n su sillón, escurha a lo lejos el 
eco del mar. . 

"Lo rodean unos pocos de los que le fue
ron lea'lrfl hasta }a muerte. Su {óa'beza ge
nial cae 80,brr el pecho. 

"iSean. di{~e, mis últimos vO'tos por la 
frJicidarl de la Patria" ... 

TJII fignrn del qne desde hoy partirÍ'pará 

de lluestl'as inquietudes y de nuestras ale
grías cÍvÍeas, es lo más aHo que ha produ
,(·ido la América y he creído, en consecuencia, 
interpretar los. R'entimientos del Senado de 
la República al unir mis yoto,>al homenaje 
quP boy tributan a Bolívar en el centenario 
de su muerte ejemplar. Ohile y la América. 

El seí'íor Cabero.- .Justo 'l' necesario con
sidero rJ homenajr qnr hoy se rinde en todo 
el continente a Bollvar, americano sumo, hé
roe epónimo, libertador por autonomía, es
píritu nobilísimo que tuvo füempre como má
xima; "la mejor poIíti.ca es se,r grande y 
magnúnimo". 

::\Iuy jUi;tO, porque dió vida y libertad a 
'cinco naciones, porque fijó una dirección 
ideal, pI'evisora deJporvenir a los pueblos 
¡mlallCipados por él, exhortándolos a la unión 
y a la concordia y por haher anunciado, ,con 
voz genial de vidente, la futura confedera
ción de los países hispano.americanos . Por 
desgracia, sus profecías y previsiones fueron 
trágj:camente. incomprendidas por sus COll

temporáneo.s . 
Defendió la libertad desde el día en que 

juró en la cim~ del Monte Sairo de Roma: 
"no dar tregua .9. su brazo, mientras América 
no hubiera sacudido el yugo de los tiranos". 

Cuando París, jubilosa celebraba la 'coro
nac"Íón de Bonaparte, el joven Bolivarse 
encerró en señal dr duelo; la fastuosa cere
monia hería su ardiente devoción por el ge
nio de la guerra, a quien jamás perdonó su 
traición a la República. 

Permaneció fiel a su ideal, al cual sacri
ficó sosiego, hogar, fortuna y vida. En la 
cmu hrp eJe RU gloria, sus conciudadanos le 
ofrecieron ]a COTona :como galardón de sus 
hazañas; él la rechazó indignado, diciéndo
les; "no quiero ser rey tirano ni dictador, 
porque ello nos destronaría ante el mun
do". 

Tanto como justo, es necesario y proficuo 
este hompnaje en estos üempos crasos y tur
bios para la América del Sur, ya que la ad
miración al genio,coraje y virtudes cívicas 
de Bolívar, obligará a los coetáneos a alzar 
sus frentes abatidas para contemplar y me
dir su gigantesca talla moral. 

Los que hemos na'cido. ,en el otro sigilo y 
hemos recibido de él su sello espiritual, no
tamos e.on melancolía que hoy domina una 
mentalidad diversa y un concepto distinto 
de la vida. Las idea.s, los principios que en 
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<,1 ~i¡:do pasado encontraban cálidas reSOllan
(·ias ('11 todas las almas, ahora no conmueyen, 
de jan fríos los ánimos, iparecen carecer de 
sellticlo. 

Era ae{nella (}Ü'a época en que las ideas 
s('llneÍan y f'xaItaban: Sf' escu'chaba con de
leitf' )el canto ele los poetas ~- con interés y 
"in de,sdén los discursos de los políticos res-
1)f't¡U1SOS del ]la.~a(10 o ('scrnta<1or~s elel por
YenI]'. 

y esto ha atontpcido, porqne cada genera
tión trae consigo el Pllcargo de cumplir una 
misión nueva; la anterior cumplió la suya, 
dándonos libertacl, la actnal se ha desgari
tado ¡.- ya'cila aÍln s(}bre el sendero de misio
ni1rin qne debE' sC'g'nir. Estt' es el origen de 
muchas inexplicables confusiones, perpleji
d¡[(les e incerticlumbres de la hora presente. 

Por todo esto, para que la América se ins
pire en la grandeza, vigor :: eleyación (le Bo
lívar, es útil y oportuno eyocar su gran fi
'gnl'a histórica, que en su tiempo fné maE'~tra 
,de altivez y dignidad, y aun hoy, lo es to
·cia YÍn dE' ideal i;;;mo, C'lH'l'gías y ~onfianza en 
el pOl'yenir, pues la fuerza (1(' la República 
no ]'esiclC' sólo en su desal'l'ollo matC'rial, sÍno 
('11 nutrirse tambipl1 de abnegación patrió
tita .'- el e ideales. 

Los Senadores radicales nos adherimos con 
muo]' y entusiasmo a este homenaje. 

1<:1 ~eñol' González Cortés,- Señores: En 
IlOIll bre ele los Senadores conservadores, me 
adhiero al homenaje que, en el día de hoy, 
~e tributa a una de las figuras más desta
caellls del eontinent,e americano. 

Simón Bolíva r represC'nta, en nuestra his
toria. no sólo el ideal de la independencia 
por la cna'lluchó, sino también el de la unión 
de los pueblos de América, cuya realización 
auspIció. 

Acaso este sueño gl'anclwso que pasó por 
Ja l1lC'nte del Libertador desde los ·primeros 
años de su vida pública, fué concebido en la 
€Jloca en que su agitada jnvC'ntud le trans
portó él la vieja Euro.pa, en donde, confun
dido entre la muchedumbre de París, con
templó el paso de las águilas imperiales 
'cuando NRlpoleón se proclamaba Emperador 
el e los ]'rancese:>. 

~lquella gran confederación de pueblos 
que el genio corso, desconociendo las dife
Tencias de razas, quiso fundir para su impe
Tio, se proye,ctó, sobre el alma del héroe, eOll 

In gran diferencia de qne la unión que éste 

a~Jlin¡1Jil, ~{' fnnclaha en 1lIl hecho histórico 
illl1 é'f,!'ahl 1>, cnal es la homogeneidad de cos
tn111b1'(,s, cl(' idioma. de religión y ele postula
nos qm' atan, con fuerza fataL los destinos 
de l1l1C'strilS jón>llC's nacionalidades. 

Bolíyal' puso al se1'vi:cio de esta noble qui
mera todo el impulso de su inteligencia, de 
su corazón y (le su yolunta(l. Como si una 
predestinación misteriosa le guiara, perdió 
a sus pa(lres en la niñez, y en seguicla, en la 
juyentnc1, a sn pS]lo~a, Debía quedarse solo, 
sin afpctos, qne le ligaran al pasado, ni ter
nuras que le turbaran o les desviaran en su 
mareha: el ideal gigantesco de la América li
bre y consolidada, era demasiado grande e 
imperioso para ocuparse ele otra cosa en la 
vida que no fuera su obtención. 

Cuando Bolíyar pretendió cimentar la in
depelHlencia americana, su patria, Y C'nezne
la sp encontraba animada de idrnticos pro
pósitos: las sociedades secretas le recibieron 
jubilosamente y su clara inteligencia tornó 
en fecundas realidades lo que no había sido 
sino 11n sueño 'romántico. Al procurarle su li
bertad cOl1lprendió qne llO sería completo 
su triunfo sin extenderlo a Colombia y a 
tres naci(}nes más que también emancipó. 

Bolh-ar, sin embargo, no alcanzó a reali
zar la segunda parte de sus ensueño5, por
que obsCH)'oS regionalismos y pa.siones polí
hcas fundadas en la anarquía de la inexpe
riencia ele lluest,ros pueblos. echaron por tie
rra su obra, y en las postrimerías de la vida, 
pucl() paLpar, amargamente, los efectos de 
esta desarmonía que debía lesionar, funda
mentalmente, los intereses de América: sólo 
en la unión estrecha, en la cooperación inte
ligente de nuestra raza, (1ivi~aba Bolívar 
su tabla eli' salvación. 

PacientC'mellte y mient'ras ,;,e agiganta por 
la (listancia su figura, se ha ido abriendo pa
so en nuestra política internacional la as
piracióll ele Bolívar. En el año pasado, so
lamente, celebramos la reconciliación de 
nuestro pueblo con el Perú, y en el momen
to actual, eSe glorifica el nombre del primer 
soñador y el prnner soldado que habló de 
unión fe·cunda en nuestro abatido conti
nente. 

3. - OREACION DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA NACIONAL. - RECTIFI, 
ACION. 
El señor Opazo (Presiden te). - Ofrezco 

la palabra en la hora de los incidentes. 
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El señor Rivera Parga.- En la seSlOn de 
ayer, 'ellor Presidente, como término a mis 
Ob'iel'Vileiones, manifesté la necesidad que 
existe le crea,r el l\linisterio de Economía 
Jl\acir}]tal. La versión qnr ele esa sesión pu
tJli'ca :a prensa ele hoy, aun cuando sólo da 
Hna idt'a muy ~ucinta, de las materias tra
tadas por el Senadm' que habla, informa que 
;-'0, C:'Jll10 t&rmino a mis obs('rvaciones, he ex
pre~a,!() h, nec:esidacl de crear el l\Iinisterio 
de Agricultura, Como tal afi,rmación desvir
túa jlUT eompleto el objeto c1e mis palabras, 
]1(' cor,cídoclel caso rectificar esa Yersión y 
;-'a C¡Uf' tan inadvertido pasó el verdadero 
objetn eli' mis observaciones, quiero, además, 
snbra,nn' la necesidacl que, a mi juicio, exis
te, d" crear ('se Departamento de Estado. 
Las fnn'ciones dd ::vrinisteri o de Economía 
t\aci01Jal no son las que hoy desempeña ni 
podría ,ll'sempeñar ninguna de las actuales 
Secr'.'tarÍas de Estado, La labor principal 
de este Departamento se refprÍa a la coordi
"aeión de las leyes, dc los esfuerzos, de las 
posibilidades, que se pueden desarrolla;r en 
la R,c)lública lnra mejorar el estado de nues
tra economía, Abarcaría, de consiguiente, 
fUl1ciones (liversas a la acción de los ·a:ctuales 
J.\Iinist,orio'.i y deberá sefíalar a éstos la for
ma el" l:oopera1' a la finalidarl de su crea
ción, 

Dije ;)~'er que esta labor elcbe dirigIrse a 
lma fillalidad superior: la orientación de 
lluestra política económica, ;; perseguir la 
lJrepal'ación y realización ele nn plan en la 
escuela, 

1IanifC'stó clue para la preparación y rea
lización ele un vasto lllan de economía na
~iona1. el ::\Iinisterio debía formar desde la 
escup]a el criterio nacionalista de 108 ciuda
dano~ , 

El org'allismo cuya creación creo necesaria, 
-debía ahontar el problema de la producción, 
estudianc10 las posibilidades de su fomento 
y prO!!TeSO, En este ordenclé actividades 
abar{'aría nna esfera ele acción fuera de la 
qne corresponde a los ::\Iinisterios de j<-'omen-. 
to y de Agri:cultura, aunque necesitará de 
'ellos, así como en materia de transpürtes la 
de los ::\Iinisterios de j<-'errocarriles y de Ma
rina; y en cuanto a la política aduanera, la 
coopt'ración dd Ministerio de Ha.cienda. 

I.Jo repito, el MinisteTio de :IDco.nomía N a
ciona 1 t,end1'ía una función cOll1[)letamente 
;distinta a cua,le:squiera de las de otras Se-

crrtal'ías del Estado. Fijaría las oricll~a

ciones ha,cia donde deben dirigirse los es
fuerzos e'con6mi,cos de la Re'pública, coordi
nando la 3Jcción de las diferentes Selcreta
rías de Estado, de los diversos organismos 
administrativos y las actividades de todos 
los ciudadanos para alcanza,r el fin supre
mo de contribuir al desarrollo del bienesrtar 
de todos. 

He querlido halcer esta rectificación y 
aiClaracíón, porque no quiero que quede, co
mo una Icol1'lecuel1icia de las observaciones 
que formulé en la sesión de ayer, una fina
lidad absolutamente diversa de la que me 
propUge. 

3.- EXPROPIACIONES PARA ESTA
BLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA 

El sefí.nr KOrner.- Han lhg~alclo a la Me
sa del Honorable Senado informados por 
la Comisión de Higiene, cuatro pro?2do,s, 
quC' s .. refiel'en a.l pago de expropiaciones 
L1e terrenos deBtinados al ens'anche de varios 
hospitales de la RElpúbhca. 

Como estos proyectos son de fácil despa
eho y revislten cierta urgencia, me atrevo a 
rogar a la Me"a que se digne solicitar el 
asentimiento unánime del Senado, pa,ra tra· 
tal' sobre tabla estos proyedos, 

El señor Opazo (Presidente), - El Ho
nomhle Senado ha oído la petición dl'l ho, 
nnrabll' Sleñolr Ki:il'ne,r. Si no hubiera il1'con
vrniente, ,'ntra·ríamns a dis,cutir inmediata
mente lns proyectos a ¡que se ha referido el 
honorable Senador-

.A corda do. 
El sC'ñor Secretario. - "Con m()tivo del 

mensaje e informe que tengo. la ho.nra de 
pasar a manos de V. E" la Cámara de Di
putados ha da:do su arprobareión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
b:l~ca y autor1za\S1El la expr~iM.jón de la 
faja die terreno situalda al Ponielllte del 
Hospital Pe,ñalblanca, en una lo.ngitud d~ 
1,500 mertros, con un ancho variable de 75 
a' 85 metrns, ~uyos des[indesson: al N 01'

te, la Ha'ciencla Limache, de los señoTe~ 
Adolfo y Tomás Easbman; ail Sur, la ,calle 
Sargento Aldea; a,l Oriente, el HOS'pital ele 
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PeñfllJlanca; y al POl1iente, diverso,s pro
pietarios. 

Ln expro'piaClOl1 podrá comprender to
do o pa de de los terrenos CllCPTrado,s en 
didlOs deslinrles. 

Artículo 2.0 La expropiación se irami
taní en conformidad a lo dispuesto en el 
Tí~nlo XVI dE'1 Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El pago de los terrenos expropiados se
rá de cargo de la Beneficencia Pública. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publica,ción en e,l Diario Oficial". 
~l informe de la Comisión dice: 

"Vne,tra Comisión de Higirne tiene la 
honra de informaro,s acerca d01 proyecto de 
ley, di>spachaldo por la Honorable Cámara 
de Diputados, que decla,ra de utilida,d públi
ca una extens~ón de t,erreno coiJindante al 
Hos'pital de Peña,blanca, con el objrto de 
procede'r a'1 ensanche de diciho ,esta:bleci
miento. 

El proyecto en estudio, tiene por objeto 
propl'l1der al plan de a,clción que está desa
rrollando actualmente el Gobierno para 
C'ombatir la tuberculosi,s. 

:El Hoslpital de Peñablanca ne,cesita de 
anexos, en lo's cua,les puedan establecerse 
las cl'n'Strucciones neceS'iirias para esta 

'obra. 
La Comisión, por las mÍsmas razones que 

ha h,formado favorablemente los proyectos 
relativos al Hospital de Tallca y de Temuco, 
es,tima plenamente jusltifi'cada la pro,posi
ción en estudio. Cree, únicamente, que es 
:'1Cicesario hacer algunas sa[vedades en el 
proyecto, a fin de su mejor comprensión. 

Dentro de estas ideas, os pro'pone reem
plazar el inciso 2. o del artículo 2. o, por el 
~ig-uien te : 

"El pago de los terrenos expro'piado-s se
rá dté' cargo de la Junta Central de Benefi
cencia PúblÍlca y de .Asistencia Soeial para 
tuya entidad s'e autoriza la expropia,ción a 
que s,, refielre el articulo 1. o" . 

En la forma dicha, se da a la Bcncficen
~cia PÍlblica el nombre legal que le ha sido 
aqig'llado y se deja, a'l mismo tiempo, CO)1S

tancia del objeto de la expropia1ción". 
El seño'r Opazo (Presidente). --~jn (1i~Cll-

8inn gen pral el proyecto. 
Ofl'nco la palabra. 

Oft'f'ZCO la palabra. 
Cel'raclQ el debate. 

• 

Si no se .pide vota:;ión, lo daré por apro
bado en generaL 

Aprobado, 
Solicito r,l asentimiento unánime ele la 

Sala para pntr(11' a la dislcusión particular. 
~\coJrdado . 
En discusión el a,díiculo 1. o. 
-Por asentimiento tácito y sin debate se 

dió por aprobado el artículo 1.0. 
El s"ñor Secretario. - "Articulo 2.0 La 

expropiación se trami,t,'1rá en confo-rmiclad 
a lo dispue'S,to en el Títu10 XVI del Libro IV 
del Código ele Procedimiento Civil. 

El pflg'O de los tel'reno,s expropiados ser:~ 

el e efl ['go (le la .Jnnta Central de Beneficen
cia Pública y Asistencia SOJcia1, para cuya 
entidad sp autoriza eSlta expropia/ci6n". 

El <:eñor Opazo (Presidente). -Endiscu
~j6n el articulo, conjuntamente con la modi
fica·ción propupsta po,r la Comisión. 

El <¡elíor Korner. - La Comisión ha rec
tíficac10 la clenomina,ción que se había dado 
nI orgnnismo que va a correr con el pago 
el e esta expropiación, y h a puesto la desig
nación oficial de este organismo, qne e, 
,Junta Central de Beneficencia Pública y 
Asi~tencia Social. 

El señor Ríos. - Yo desearía ~a b('l' si la 
Jnllta Central (le Beneficencia dispone cIte' 
Jo~ fond03 nrc('sarios paTa el pago dé' esta 
fxpl'opia.ción. TGdos sabemos qne e&te orga
nismn formn sus presupueSltos an'llalmente y 
lo, envía al :''liniste'rio para ."u aprobación. 

~i en eSü'3 presupuestos no figul'aJ'(1 la S\1-

mil necesari:! para este pago, no <.;1' en qnr 
forma ]1oc1.ría cumplir 00n esta dispQsición 
rte la 12y. Lo mejor sería, tal1 vez. indicar 
con exar.titnd la partida de Clonde se habrá 
tle sacar lo,s fondos para esta expropiaición. 

El srfíol' Korner. - 1Ja ley que creó la 
.Tunt:! Crl1trald,~ Beneficencia y Asistencia 
So'cial, pllS0 a disposición de eSite organiSlmo 
la snma rte 48, OOO,OOü de pesos para diver
so;;; objetos, entre eUos para edificaci&n de 
hospitales. 

El <.;rñor Ríos - Entonces c1ebEl'Ía impu
tar.;,~ este g-nsto a esa ley. 

El serror Korner. - Me pare,ce qu" está 
expresamente e'ltahle2id!0 en varia;;; otlras 
leyes an(llogns a la presente. 
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El señor Opazo (Prcsidente). 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezco 

Si no se pide votRción, se dfl'rá por apro
bado el artículo rn la forma propue~·ta por 
]a C0ml,ión. 

Aprobado. 
El sriíor Secretario. - -, Artículo 3.0. Es

ta ley em¡wzará a regir delsde la fecha ele su 
promulgación en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidentr). - En dis-
ensión. 

Ofrezco la palabra. 
()fl?Z~O la palabra. 
C·'nado el eh-bate ~y si no se pide votación 

,(' da rá por aproba.do el articulo. 
Aprobado. 
Queda eles.pae:hado e.l proyecto. 
El señor Secretari(). -'-Vuestra Comisión 

de Higiene, tienr el honor de illfo'l'l1laros 
11('C1'Ca de un proyecto de ley que dedara 
de utilidad pública y auto·riza la expropia
ción de una faja ele terreno en la ciudad de 
TaJca. para destinarla al ensan~he del Hos
pital de esa localidad. 

Los servi,cios h08piitaQariQs, que exi.'lt,en 
actualmente en la ciudad referida, son in811-
ficiente~ pa.ra las neCClsidaides de su poibl,a
eión y se hace pre,cis.o IlJIrlIpitiar su Icapacidad 
y dotar al H'lspit'al de un pensionado y una 
maternidad. 
Como,~egún se expresa ten 100S ante,ceden

tesclel proye·cto, ne ha sido posible llegar a 
un 3'.>nerdo con los propieotarios de los terre
nos que SI' rrquiert'n para dicho objdo, h:1 
"ido i11 elisprnsable recurrir a s.u expropia
ción en lo~ tt~rminos que se indican en la 
propc"ición c.n informe. 

Rl pago ele los ü~rrenos se llevará a ereleto 
con cargo a la .Tunta Central de Benefieen
cía Pública y de AS1sVmcia S<YcQal, entidad 
que por ley 4,679, fué autorizada para con
tratar un emprés·tito pO·l' la "mema de 
48.000.000 de pesos, con el o ibjeto de pro
pend.,r, entre 'otros fines, a la conclusión y 
I'rparaeión de HOi~pit.abs. 

En el artículo 1. o 'le eXprl'is:a que la Jun
ta Central de Benefj,cen~ia, procederá a la 
expropiación, lo qu:e 'cornt.raviene a 10 dis
puesto en nue"tra Carita Fundam·ent.al, ya 
CJup sólo el ,E,jec,utivo tiene el derecho de 
hacer cumplir una ley de exproipialción, dic-

:.-. ~-=---=----= =-==---=--= --~=======::¡:a 

tando los reglamentos. y decretos !Id caso. 
Por este mot.ivo, la COmisión ha creído 

('onveniente modificar e,l tcxto d,! este ar
t~culo, lo mismo que 8'1 nombre qm' se asig
na a la Beneficencia Pública, entidad que 
tien e una denominaición propia, ele acuerdo 
con el deerelto ley núme·ro ] 50 ;; la" 1 eyes 
posteriores que a ella se han referido. 

En méóto de lo dicho, v~lesitra r<omi.;ión 
de Higiene, tiene la honra de p1'opo))r]'o;., 
prestéi'l vue'3tro asenti,miell'to al proyecto 
en elstudio. con las salved.ades qne paQml a 
expresarse: 

Artículo 1.0 Redáctase en los tprmillos si
g-uient~os : 

"Deelárame de utilidad públiea v ilutOl'Í
í';H'le la expr{)pincióll, a fayol'cle lil .Jnnta 
Central de Beneficeu1cia Pública y de asi~

teniCÍa Socia], de los terren(¡s qUI· posee la 
sucC'·s.ión de don Juan To,1rdo, en la ciuela.éI. 
de Talca.cOOltiguüs al HOoS'Pita~ de la ,Junta 
Gen·Lal de Beneficencia PúbJi,ca ~. de A "1"
tencia Social, con una suprrfllCie de. et~. 

Artículo 2.0 Reemplázase el inciso 2.00 (1e 
C'ste artí·eulo por el siguiente: 

"El pago de los terrenos expropiados se 
hará pOol' la Junta Central de Benefilcencia 
Pública y de Asisrtencia S olci,a:1 , cün cargo a 
lo~ mndos provenientes de la ley número 
4.678. de 15 de Noviembre de 1929". 

Firman los honora!hles Senadores srmores 
Korner, GonzB,lez Cortés y Azó·car. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE L,EY: 

,- Artículo 1.0 Deicláranse de utihdad pú
hlic;) y autol'íza~e a la Junta Centra,l de 
Benrfic?nC'ia para que, dentro c1e~. p~az(l de 
un año, j)l'oc.eda a la cxpropia,ción de los 
tClTenos que posee la SlllCeS!ión de don Juan 
Tol0Llo rn la ciudad de Ta;1ca, contiguos al 
HOlslpital de la Beneficencia Pública,con 
una sllprrficip de 1.052.50 metros cuadra
dos, cuyo.s dpglill'dC's S011 lo,s siguientes: al 
N orte y Estr, con rl Hosp'i.ta[ de Ta1,ca; al 
Sur, con ea'lle 1 Norte; y al Oeste, con ·cane 
1'2 Ol'i2utr. 

"Artículo 2.0 La rxpropiación se trami
tará en conformidad a lo dispuesto en el Tí
tulo XVI de.] Lihro IV del Código <le Pro
(~rdimi(>nto Civil. 
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El pago de los terrenos expropiado", "e 
harú pOI' la Bell~ficencia Pública, eon cargo 
él los fnil(l()~ provenieilt2s ;je la ley ll1íme~:o 
4,678, de 15 de 1'\0viE'mbl'e de 1920. 

"Artículo 3.0 Esta ley rcgirú desde la 
fecha él:_" su publica1r,ióll en el Diario Ofi
cial" . 

El seí!or Opazo (Prpsidente) .-En .dis
cusión general el proyecto, conjuntamen
t<2 ('on ,,1 informe de 1 a Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nü se pide votación, se dará por apro~ 

hado en general el proyecto. 
Aprobado. 
;:.;i no 11ay inconven iente, entraremos in

mediatamt'l1te a la cliM'usión en paarticu
lar . 

..:~cordado . 
En di"cusión el artículo 1. o 
El señor Sec!"etario.-Dice así: 
"Artículo 1,0 Dedáranse de utilidad pú

hlica y autorízase a la Junta Central de 
Beneficencia para que, d-entl'o del plazo de 
Un año. proceda a la expropiación de lo.s 
terrenos que posee la sucesión de don Juan 
Toledo en la ciudad de Talea, cont-iguos al 
Hospitnl de la Ben€ficelH:ia Pública, con 
Un superficie de 1.052,50 metros cuadra
dos. cuyo,,, deslindes S011 los siguientes; al 
XOl'te y Este, con el Hospital ele Talca; al 
Sur, con calle 1 Norte; y al Oeste, COn calle 
12 Oriente". 

La Comisión propone redadar r;:;te ar
tíeulo en la siguiente forma: 

"Decláranse de utilidad pública y autorí
ZJase la expropiación, a favor de la Jnnta 
Central de Beneficencia Pública y de Asis
tencia Social r de los terrenos (rUe posee la 
sucesión de don Juan Toledo en la ciudad 
de Talea contiguo", al Hospital de la Jun
ta O€ntral de Beneficencia Pública y de 
Asistencia Social, con una ,superficie, 
etc ... " 

El s€iior Opa.zo (Presidentf') .-Ofrezco 
2¡¡ palabra. 

O&1'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotaci6n. 
Si no se pide vot.ación, Se dará por apro-

----- -- - ---~-------"'----_.- ----
bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comi,sión. 

Arrobado en es, '\ forma. 
El señor Secretario.-
"Artículo 2.0 La expropiación se trami-

rá en c:onformidad a lo dispuesto €11 el Tí. 
tulo XVI del Libro IY del Código de Pro
cedimien toCi vil. 

El pago de los terreno¡-;expropiados se 
!hará por la Benefi·cencia Pública, con car
go a los fondos proveniell tes de la ley nú
mero 4,67'8, de 15 de X oviembre de 19'29. 

La Comisión propone reemplazar el in~ 

ciso segundo de este artí·culo por el siguien
te: 

"El pago de los terrenos expropiados se 
hará por la Junta Central de Beneficen
cia Pública ~. ASh'ltencia 80eial, con cargo 
a los fondos provenient€s de la ley núme
ro 4.678, de 15 de :\'oviembre de 19129". 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrez·C9 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, Se dará por apro

bado el artíclllocon la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Aprobado en esta forma. 
El señor Secretario.-
"Artículo 3,0 Esta ley regirá desde la fe

('ha de ¡~n publicación en el Diario Oficial". 
Sin debate y tácitamente se dió por apro

bado el artículo. 

-El señor Secretario da lectura a un! 
informe de la Oomisión de Higiene, en que 
recomienda al Senado la aprobación del 
siguiente proyecto, remitido por la Oámara. 
de Diputados, en los mismos términos en 
que viene formulado, con la sola salvedad 
de reemplazar el inciso segundo del artícu
lo 2.0, por el siguiente: 

"El pago de los predios expropiados se
rá de cargo de la Junta Central de Be
neficencia Pública y de Asistencia Social". 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú

blica y antorí7Jase la expropiación de las si
guientes propiedades ·colindantes con el 
Ho.-;pital de Niños de San José de Maipo. 
destinadas al ensanche de dicho estable(~i
miento: 
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a) Predio número 76 de la manzana 24, 
del plano de San Jüsé de Nlaipo, de pro
piedad de la Sucesión Luque, con una su
perficie de 1,123 metros 20 cenümetrols 
c'uadrados, cuyos deslindes son: al Norte, 
calle sin nombre; al Sur, propiedad de la 
señora Blanca Quintana; al Este, Hospital 
de Niños; y al üeste,calle Comercio.; y 

b) Predio número 75 de la manzana nú
mero 2cl: del mismo plano., de propiedad 
de doña Blanca Quintana, con una super
ficie de 632 metros 2'2 centímetros cuadra' 
dos,cuyos deslindes son: al N o.rte, pro.pie
dad de la sucesión Luque; al Sur, y Orien
te, Ho.spital de Niños; y al Po.niente, calle 
Co.mercio. 

Artículo. 2.0. Las expropiaciones se tra
mitarán en co.nformidad a lo dispuesto. en 
el Título. XVI del Libro. IV dd Código. de 
Procedimiento. Civil. 

El pago de lo.s predio.s expro.piados se
rá de cargo de la Beneficencia Pública. 

Artículo. 3.0. Esta ley regirá desde la fe
cha d€ su p'U'blicaciónen el Diario. Oficial". 

El señor Opazo. (Presidente) .-En discu-
sión general el pro.yecto.. 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si no se pide vo.tación, se dará ]lor apro.

'bado.. 
Apro.bado.. 
So.licito. el as€ntimiento de la Sala, para 

pasar desde luego a su discnsión particu
lar. 

Acordado. . 

-Sin debate, y po.r asentimiento. unánime, 
se diero.n po.r aprobado.s, sucesivamente, lo.s 
diverso.s artículo.s del pro.yecto., en la fo.r
ma pro.puesta po.r la Co.misión. 

El s€ñor Opazo. (Presidente).- Queda 
despachado el proyecto.. 

-El seño.r Secretario. da lectura a un 
info.rme de la Co.misión de Higiene y Asis
tencia Pública, recaído. en un pro.yecto. de 
ley de la Cámara de Diputado.s, que de
clara de utilidad pública y auto.riza la ex
pro.piación de cierto.s terrenos destinados a 
la co.nstrucción del nuevo. Ho.spital Regio.nal 
de Temuco.. 

El informe termina reco.mendando. la 
apro.bación del pro.yecto. em. lo.s mismos tér
minos en que viene de la Cámara, a excep
C10n :le la expresión "Beneficencia pú· 
h1ira", que figura en el inci~o. 2.c del ar
tículo. 2.0., que pro.po.ne substituir po.r la de 
, 'Junta Central de Beneficencia Pública. 

y de AsistenciaSo.cial". 

El pro.yecto dic€ así: 
"Artículo. 1.0. Decláranse de utilidad pú. 

blica y autorí,zase la expropiación de las 
siguientes propiedades ubicadas en la man
zana número 84 del plano de la ciudad de 
Temuco., que tien€ '[ma cabida total de 
3,468 metros cuadrados, para destinarlas a 
la construcc'ión del nuevo Ho.spital Regio.
nal: 

a) Propiedad ubicada en la e.~quina de 
las callet" Prieto. y Rodríguez, pertenecien. 
te a la Comunidad Franciscana; 

b) Pro.piedad ubicada ,en la eS(fuina de 
las calles Rodríg'uez y Freire, pert-enecien
te al s'eñor Fernando Uribe; 

c) Propiedad ubicada en la calle Freire 
y signada COn la letra F, d-e la manzana 
número 84, perten€ciente al señür Yatabe 
Tadaiche; y 

d) Propiedad ubicada en la esquinl de 
las calles Portales y Freire, perteneciente 
al seño.r Carlos Palacios. 

Artículo. 2.0. Las expropiacion-es se tra
mitarán en conformidad a lo di"puesto en 
el Título XVI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El pago de lo.s .predio.s expropiados se
rá de cargo d€ la Beneficencia Pública '. 

Artículo. 3.0. Se auto.riza a la Municipali. 
dad de Temuco. para transferir a título 
gratuito., al Hospital Regional de esa ciu
dad, 4,72'5 metro.s cuadrados de terrenos de 
s'u propiedad ubicado.s en las calles Freire 
y Po.rtales, s-egún la distribución y situa
ción que señalan los planos respectivos. 

Artículo 4.0. Esta ley regirá desde la fe· 
c;ha de su publicación en el Diario. Oficial", 

El señor Opazo. (Presidente). -En dis-
cnsión general €lproyecto. 

Ofre:uco la palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación lo dará pOt' apro. 

bado en general. 
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Aprobado. 
Con el asentinüento del Senado podría

mos entrar a su discusión particular. 
Acordado. 

-A continuación se dan sucesiva y táci
tamente por aprobados los 4 artículos del 
pr<~yecto, con las modificaciones propues
tas por la Comisión. 

El señor Villarroel.----'Hago indi'cación, 
.señor Presidente, para que se tramiten los 
proyectos que acaba de despachar el Se
nado, sin esperar la aprobación del a'cta, 
por tratarse de negocios que revisten ver
dadera urgencia. 

EiL señor Opazo (Presidente).- Si al 
Honorabl€ Senado, le parece, así se hará 

Acordado. 

4.-DESOCUPACION OBRERA 

El señor Carmona.-Las obsenaciones 
hechas por el :honorable señor Rivera. Par
ga, señor Presidente, me ¡han sugerido la 
idea de agregar algunos ·comentarios ac€r
~a de la situación de crisis ·general obrera 
y de los empleados. En la sesióh de ayer 
hemos oído con muc'ho interés las palabras 
del honorable .S€ñor Rivera Parga y la au
toridad de su opinión, ha sido para el que 
habla, un incentivo que lo ha animado a dar 
a eonocer nuevos antecedentes respecto a la 
situación de los empleados cesant€s del 
X orte y, en general, de la República. Pa
rece que a la aguda crisis que soportan 
desde hace tiempo, hay que agr-egar aihora 
la lenidad COn que la Caja de Empleado~ 
Partic'ulares, está ayudándolos en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 8. o de la ley res
p€ctiva. 

R.ecuerdo que en el mes de Septiembre 
de este año, cuando se despachó el proyecto 
de ley sobre esta materia, yo hice hincapié 
respecto a la interpretación que se daría a 
la ley en ,Su apliccación, estimando que los 
empleados ·comprendidos dentro de toda la 
zona de la industria salitrera e industrias 
anexas, no iban a ser comprendidos en 
ella. Urgido para despachar el proyecto 
f'11 las últimas horas del período extraor
dinario de sesiones, se dijo aquí q'Lle todo" 
los empleadoo de industrias anexa a la ele 1 

:a 

salitre quedaban comprendidos en la ley. 
El Senador que habla, sostuvo que el p:ffl
.\'Octo no era claro en est·e sentido y que 
cuando llegara el caso de la aplicación de 
la disposición respectiva, se diría a tales 
empleados. con el texto de la ley en la ma
no, que ellos no pertenecían a la industria 
salitrera. El tiempo me ha dado la razón, 
señor Presidente. 'rengo en mi poder nu
merosas cartas procedentes de .Antofagas
ta e Iquique, de empleados de esta natura
leza, en que dicen que no han podido con
seguir que les d-evuelvan sus fondos, por
(Iue no pertenecen a la industria salitrera, 
según se leti !ha contestado por la Caja de 
Empleados Particulares. 

Es ('laro que para mantener esa tesis, la 
Caja ele Empleados Particulares no toma 
para lIada (o]} cuenta las observaciones que 
hirieron los sl'ñol'es Senadores durante la 
discusión de la ley, sino el texto litera·l de 
sus disposiciones. 

Pl'1'O hay algo más, señOr Presidente. 
Se nota mma lentitud en la tramitación 

de las solicitudes de los empleados para la 
cleyolución de sus imposiciones . .A veces de
mora dos meses v aun más. 

C¿mo se cmnprenderá, una tramitación 
tan larga ocasiona serios perjuicios a los so
licibntes, Cj ne muchas veces necesitan con 
urgencia ese dinero para satisfacer gastos 
imprescindibles, y se ven obligados a hacer' 
yalel' inf,luencias ante los jefes o empleados 
superiores dc la institución para acelerar 
su (1 PS1)¡u'ho. 

('onozeo 1111 (;aso, señor Prcsidente, por 
comunicaciones que he recibido ele un obre
ro. que reside actualmente en el pueblo de 
LongaYÍ, desde donde presentó su solicitud 
hace más de dos meses, y a donde se le res
]lOlHhó .~úlo ahora que no tenía aC'l'echo a la 
deyolución (]e SlIS imposiciones por no haber 
perteneei(lo a lo que )lropiam('nte puede 
considerarse las faenas salitreras. ,sin em
bargo, en esto hay un error de concepto. En 
efecto, el obrero a que me refiero se retiró 
de la Compañía Beneficiadora de Minas de 
TaItal, que no es una empresa ajena a las 
faenas sa,litreras, como se cree en la Caja de 
Empleados Particulares, pues aquellas mi
nas las compró la Compañía Salitrera .Ale
mana de TaItal, que hoy aprovecha sus pi
ques para proveerse de agua para la elabo
ra ción de salitre. .Algo análogo pasa con 
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las Minas del Guanaco, que yo conozco per
sonalmente y que pertenecen a la misma 
Compañía. A,l joven a que me vengo refi
riendo se le ha hecho sufrir un verdadero 
"ía crucis. Las notas iban y venían, para 
terminar por no conseguir absolutamente 
nada. 

Como éste hay muchos otros casos. 
Pasando ahora a otros aspectos de la 

cuestión, debo manifestar que tengo en mi 
poder una comunicación de la ciudad de 
Iquique en que me dicen que hay allí 360 
empleados cesantes. Estos han organizado 
un Comité en el que figuran empleados de 
diyersas rauas del comercio de Iquique y 
del Ferrocarril de Pisagua, quiene,> tampo
co han podido conseguir que se les devuel
vau sus fondos. Es cierto que se les ha esta
do haciendo prést.amos en forma de anticipo 
a cuenta de las devoluciones y han obtenido 
así algunos fondos para atel~der a su sub
sistencia; pero, d e todos modos, la situación 
para estas personas es rea.]mente angustio
"a. 

]jn su memorial me dicen estos l'm pleados 
que han pedido al señor Ministro de Bie
nestar Soeial que se les auxilie en forma 
análoga a los obreros cesantes, o sea, con 
50,000 pesos para atender al sostenimiento 
de una olla drl pobre. 

Ayer oí con vivo interés las palabras del 
honorable' señor Rivera Parga. Me conlllO
vió oír a Su Señoría que había sentido ver
dadera lástima al ver cómo Hegaban todm: 
I as semanas al vecino puerto de Valparaíso 
(juinientos y más obreros cesantes del Norte 
en viaje a las regiones del Sur. A este pro
pósito ,he recibido varias cartas ele obreros 
cesantes en las que cuentan miserias que 
apenan el alma. 

Estos obreros van a algunos pucblos del 
Sur destinados a faenas o trabajos agríco
las; pero resulta que en ninguna de las lo
calidades a que van destinados han podido 
trabajar por diversas razones . Nada digo 
de los miles de obreros que quedan en San
tiago; nada digo de los centenares de obre
rosque, por disposición dE' las autoridades 
o di' personas que tienen alo'una iuO'erencia 
en la construcción de obra.s,'" "on en~iados a 
otros puntos a trabajar. 

No hace mucho se me informó el caso de 
treSCiE'lltos obreros que fueron destinados a 

la construcción d(~ un camino y que el con
tra tista, a pesar de tener el número de obre
ros necesarios, los aceptó por haber recibi
do, en tal sentido, instrucciones de orden su
perior; pero se reservó el derecho de despe
di'r a doscientos obreros de las que ya tenía 
hace algún tiempo trabajando, porque le 
eran innecesarios. En resumidas cuentas, la 
ocupación de este número de obreros se tor
nó en una desocupación de otros doscientos 
obreros que estaban trabajando. 

Debo agregar algo más: algunos obreros 
que poseen ciertos conocimientos de agricul
tura y que han ido a trabajar al campo, le!! 
ha ocul'l'icl0 que en las haciendas no se les 
abona el verdadero salario que debían de 
recibir, sino que sencillamente se les ha he
cho trabajar por la comida. 

Anteayer, casualmente al salir del recinto 
del Congreso, me encontré con un grupo de 
obreros que se quejaban y decían que ha
bían ido a trabajar a trato en la siega de 
trigo él Un fundo- ubicado en los alrededores 
(le Santiago y que sc }es había abonado a 
razón de 85 pesos la hectárea. Esta afirma
ción me produjo asombro, porque es bien 
sabido que el valor corriente de la siega de 
una hectárea de trigo es de 10'0 a 120 pesos, 
pues se trata de una extensión de cien mE'
tl'o,s pOr lado, o sea, diez mil metros cuadra
dos. Sin embargo, los agricultores se que
jan de qne no ganan nada, a pesar de que 
se están aprovechando de la situación preca
ria de los trabajadores y de la abundancia 
de brazos ]Jara ejercer con el obrero una 
verdadera extmsión. 

eSe debe considerar, señor Presidente, que 
la mayoría de estos obreros sQn padres de fa
milia, con cuatro o cinco hijos, recién lle"ga
dos del Norte y que su albergue, en el más 
mísero cOlwentillo de Santiago, no puede 
costarles menos de 20. pesos al mes. Estos 
hombres, urgidos por la necesidad, tienen 
que aceptar desde luego el trabajo que se les 
ofrece, o sea, los 35 pesos por hectárea de 
siega, con lo cual no ganan para comer. 

Suponiendo que uno de estos obreros al
canzara a ganar 12 pesos a la semana, que
da en cl aro que ese obrero no gana para ali
mentar ni malamente a su familia. 

Pero hay otra cosa que re'Vrste aún ma
yOr gravedad, si es efectivo el hecho, según 
se me afirma: se me ha dicho que a los tra-
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bajadores de los campos no se les da ración 
de pan . Yo tengo entendido que la ración 
para el trabajador agrícola es, desde tiempo 
inmemorial, de pan y de porotos; si es ver
dad que ahora se ha suprimido el pan, que
rría decir que el trabajador agrícola de 
nuestros campos está en vías de desapare
cer, pues no creo que solamente el frejol 
constituya un alimento bastante para soste
nerlo en su ruda tarea. 

La situación en que se encuentran los 
obreros y los empleados del país es suma
mente grave y no debemos desentendernos 
de ella por más tiempo; por el contrario, de
bemos prevenir consecuencias que también 
pueden ser graves. 

Muchos, muchisimos, no han encontrado 
trabajo. y, a punto de morirse de hambre 
con sus mujeres e hijos, han pretendido po
ner término a sus miserias arrojándose a un 
canal. 

No hace muchos días que un carretelero, 
qUe vive en las proximidades de mi casa, tu
vo ocasión de sal val' la vida a un obrero 
que estaba a punto de suicidarse con su mu
jer e hijo. Este individuo había llegado del 
N orte, huyendo de la miseria que allá reina 
entre las 'clases trabajadoras, en busca de 
alguna labor en qué ganarse la vida. De
sesperado al no poder encontrar trabajo y 
ver la miseria de su familia, quiso arrojarse 
al canal de San Carlos para poner término 
a su angustiosa situación. Esta fué la decla
ración que hizo el obrero a que me refiero, 
cuando providencialmente fué salvado por 
el carretelero. 

Es muy cómodo, señor Presidente, estar 
sentado en estos sillones, muy lejos de las 
miserias y desgracias que hoy sufren los 
obreros; pero cuando se llega hasta ellos .r 
se palpan sus penurias y miserias, uno com
prende que la mente ofuscada se vea compe
lida a impulsos ajenos a la voluntad normal 
en los individuos. 

El Senador que habla, señor Presidente, 
ha estado presenciando durante este último 
tiempo estos espectáculos tan tristes que 
hoy sufren nuestras clases desvalidas; ha 
convivido con los obreros, visitándolos en sus 
con ventil1os, como es su deber; y, ha recibi
do innumerables cartas que, son el g'l'ito de 
angustia de los que sufren penurias, ham
bres y miserias. 

======-======~~==========~ 

Ante tal situac:ión, ¿ qué medidas han to
mado nuestras autoridades? Hasta el mo, 
mento ninguna. 

Se aleja más y más la esperanza di' que 
Yl"llga una rpoca ele abundancia de trabajos 
l'n t'! país, y los obreros nortinos, qUI' 1'~Ha

ban aco~tumbl'aclos a ganar lo :sufic:iente. si 
nó para ,'ivir (:on comodidad, por lo ml~llOS 
para a~l'gul'(ll' la alimentación ele slh muje
n:,;, hijos, madre~ ;; hermanos, se (,lll'Uen
Íl'an hoy día en Santiago, sin tener exp,~cta
ti\'a alguna ele encontrar trabajo. 

En e;.;ta situacióll, mientras existt' tanta 
miseria, mientras las familias de esto,; obre
ros sin trabaje tienen qeu recurrir a los 
tltal't"lps para poder alimentarse, siquipra 
con porotos, i: no es más conveniente que el 
(; o hipi'110 a borde por su cuenta la manten
ció de esta gente? 

Es cierto (lne es un poco desdor(¡.s0 para 
el país el tener que volver al sistema ele los 
albergues; pero, ¿ para qué vamos a ;;eguir
ocultando la miseria llll€ nos azota, y soste
niendo (Iue aquí hay trabajo l La pl'en;¡a di
ce que todos los obreros cesantes del norte 
han ellcontrado trabajo, ({ue no existe la 
de'ioc:ullacióll; vero si recorremos la;, ciuda
des de la Hepública, encontraremos ii nI'" exis
ten cerca de sesenta mil cesantes, entre em
pleados y obreros. 

Todos los días las fábricas, 
las pequeñas industrias están 
personal. 

el comercio, 
despidiendo 

Países como Alemania, Inglaterra y Esta
dos l;nido¡; hall 8cudido en socorro de los 
dewcllpados con una cuota que permite ali
mentarse a toda esta gente sin trabajo, y 
yo estimo que en Chile debemos seguir este 
mismo camino. Si existen ollas del pobre en 
Iquique, también es necesario crearlas en 
Santiago, Valparaíso y otras ciudades. 

1m prensa del ::)'1.11' publica diariamentf' pá
rrafos en que se dice clue pululan por las ca
lles de las ('ilulades grupos de obreros que 
pidell trabajo. y yo prpglluto, i. par" flué se 
mandan cesantes a tstos pueblo.;; ,i am 
tampoco hay en qué ocuparlos? 

Yo no sé qué estadística o que razones 
hayan que aconsejen distribuir los obreros 
en esas ciudades, siendo que en rea1idad lo 
que correspondería es proceder a instalar 
ollas del pobre . 

Hago estas observaciones, a fin Ú.l él ue 
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ellas lleguen a conocimiento del Ministerio 
de Bienestar Social. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

¿Algún señor Senador desea hacer uso de 
la palabra, antes del Orden del Día 1 

'rerminados los incidentes. 

ORDEN" DEL DIA 

'5.-PRESUPUESTO DE EDUCACION PU
BLICA 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do al 01'den d€l Día, corresponde continuar 
en la discusión particular del proyecto de 
Presupuestos para 1931. 

Ayer quedaron pendientes los Presupues
tos de Educación y de Hacienda. 

El señor Secretario, da lectura al siguien
te oficio de la Cámara de Diputa'dos: 

"Santiago, ID de Diciembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados> ha te
nido a bien aprob.ar la Partida 07 "Ministe
l'io de Educación Pública", del Presupuesto 
de Administración Pública, para 1931, en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta de 
Presupuestos, con la sola modificación 'de 
haber suprimido en el Capítulo 01, ítem 04, 
el número 1 de la letra a), que dice: "Para 
contratar un 'récnico Asesor, 52,000 pesos". 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a Ud.-N(}lasco Cárdenas.
Alejandro Errázuriz, Secretario". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cnsión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Marambio.- Debo formular li

geras observaciones acerca de dos cuestiones 
de interés que se han presentado en el cur
so de la discusión de los Presupuestos. 

JIe refiero, en primer lugar, a las subven
ciones a diversos establecimientos de bene
ficencia, instrucción, etc., (fue la Honorable 
Cámara de Diputados ha suprimido y que 
el Supremo Gobierno ha solicitado se re
pongan por el Honorable Senado. 

}Iuchos comentario,,; se han hecho alrede
dor de estas supresiones, a las cuales se le13 
ha dado un alcance de sectarismo o intole
rancia que, estoy cierto, no fueron los sen
timientos que abrigaron los señores Diputa-

dos al votar esas supresiones. Así como es 
justo y humano que las instituciones bene
ficiadas procuren y se esfuercen por man
tener esa ayuda, no es aceptable que se su
ponga en quienes no la han encontrado jus
tificada, un espíritu poco noble y elevad(). 

La verdad €s, señor Presidente, que en 
ta materia de subvenciones a establecimien
tos particulares ha habido siempre una se
rie de abusos qule están en la conciencia de 
todos. Establecimientos que han existido 
tiolamente en el nombre; otros que, ocultos 
tras un mentido propósito de altruÍBmo, 
hall sido meros sitios de propaganda a ra
VOl' de determinadas opiniones o sectas; sub
venciones dobles o triples a una misma ins
titución, bajo nombres diferentes; y una se
rie de abusos parecidos, entre los c'uales no 
se ha escapado el de estableéimientos que, 
por tener dos puertas a call es diferentes, re
'cibían a la vez dos' subvenciones! ... 

Es yerdad que muchos de estos abusos se 
han reprimido. Pero, además de que segu
ramente el mal nO está extirpado de raíz, 
queda la desconfianza hacia el otorgamiento 
el e esta clase <le subyenciones, cuya verdade
ra inyersióll llO sinmpl'e se COlloce debida
mente. 

No es raro, pues, que al tratarse en la 
Honora,ble Cámara de Diputados, de este 
asunto, la mayoría de ella haya r€0hazado 
varias subvenciones, por estimar que no 
aparecían debidamente justificadas. 

lJOs Senadores radicales, ante la petición 
que ha formulado al respecto, el Supremo 
Gobierno, harán fe de que todas esas sub
venciones están destinadas a fines netamente 
altrnísta y de beneficencia, y que su inver
SlOn se hace sin consideración alguna a 
las ideas políticas o religiO'sas de las per
sonas favorecidas por tales instituciones. 
PPl'O confían, al mismo tiempo, en que los 
res.pecti vos organismos del Estado, se im
pondrán debidamente de la forma en que 
esas il1:>tituciones ejercen sus actividades, a 
fin de que, al elaborars€ el Presupuesto para 
1932, haya datos exactos y yerídicos que 
permitan conceder o denegar estas subven
ciones con pleno conocimiento de causa ; se 
evitarún así supresiones que podrían resul
tar injustas, y se alejará toda oportunidad 
para CIne se renueven ataques como a'quellos 
a que a11tes me he referido. 

1-Ia segunda cuestión a que debo aludir 
Sen. - Extraord. 29 
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es la relativa a la supresión de las prepa
ratorias, o de parte de ellas, en los Liceos 
del Estado. 

Xo cansaré a mis honorables colegas, ha
ciendo una enumeración de las muchas ~. 

poderosas razones que existen para mante
ner las preparatorias de" los Li~eos. Ellas 
son bien conocidas y pesarán yirtual
m€nte en el ánimo del Supremo Gobierno, 
para procurar mantenerlas. 

Si es verdad que un espíritu de elevaela 
democracia ha servido de pedestal a la cam
paña que se ha hecho contra estos cursos 
}ll'eparatorios, no hay ({ue olvidar que tocla 
reforma de trascendencia, como es ésta, de
be aplicarse en el momento oportuno, cuan
do yaya a producir los buenos frutos que 
de ella se esperan y 110 a crear nuevos pro
bleml\s y dificultades . 

El grado de cultura general, alcanzado 
por nuestra población, - no permite todavía 
a los padres de familia enviar sus hijos a 
cualquier establecimiento de educación. De
be considerar en forma muy decisiva los 
hábitos de higiene y de buen vivir de los 
demás educandos, si no quiere ver malogra
do el fruto de sus desvelos. 

MU7 hermoso y democrático sería que, al 
lado del hijo del más elevado funcionario 
o magnate, se sentara el hijo del más mo
desto ciudadano; pero, mientras no exista 
un estado de cultura general bastante sa tis
factorio, tendrá necesariamente que produ
cirse una selección, una separación en la po
blación escolar, que es precisamente la que 
ha cIlIdo vida a las preparatorias de los Li
ecos . .0r os encontramos ante un hecho real 
;, cierto; debemos, pu es, a bordarlo tal co
mo se presenta, y nó desdeñarlo e11pro de 
ideales que-muy hermosos por cierto-son 
toda"da prácticamente irrealizables. 

Es claro que se divisa una solución: la 
ele los colegios particulares. Pero, por ra
zÜ'ues demasiado conocidas, somos muchos 
los que no podemos propiciar este camino 
para resolver el problema. 

Precisamente, conl11otivo de las economías 
fiscales, que es necesario llevar a cabo, se 
pensó en la supresión de las subvenciones 
a los colegios particulares, la mayor parte 
de los cuales son mantenidos porcongre
¡racione'l religiosas. Sin embargo, esta idea 
no se llevó a la práctica. En cambio, se 

suprimen las preparatorias de los Liceos, 
con lo cual resulta la inconsecuencia bien 
lamentable de que el Estado puede hacer 
el sacrificio de ayudar pecuniariamente a los 
colegios particulares, y se ve, al mismo tiem
po, en la necesidad de suprimir cursos de 
sus propios establecimientos! 

Pero, no es esto todo. La mayor parte de 
los colegios particulares son pagados; y no 
puede decirse que con tarifas módicas. La 
supresión de las prepatorias en los Liceos 
obligará a muchos padres de familia a en
viar sus hij os a aquelos colegios, lo que les 
significará un nueyo sacrificio que soportar 
en los actuales momentos de crisis y de res
tricciones. Existe, pues, esta otra razón de 
interés público y de humanidad que aCOll
seja evitar la supresión de las prepara to
nas. 

La Honorable Cámara de Diputados acor
dó hacer presente al Supremo Gobierno la 
necesidad de arbitrar los medios necesarios, 
a fin de que no se supriman esos cursos en 
los liceos fiscales. Yo solicito del Honorable 
Senado se sirva tomar análogo acuerdo, ya 
que existen muy fundadas razones que abo
nan tal resolución. 

gl S2JlOl' Echenique.-- Deseo ha,cel' pr('
f,C'nte al Honorable S6nado, que el deseo qn,~ 
acaba de man1!festar el señor J\íal'amhio, 
ele que se yigile en lo qlle respecta a ("':,H 
snbv('ncione~. efitá satL,fceho deslle ha('(\ mu
chos años. El Director de Asistencia So~ial 
en vía fnl1l'iolJ arios de S11 dependencia para 
que examinen e infol>men detalladamente 
sobre el establecimiento qne se trata dl' be
neül'iar y sólo, entonces, la Direceión ele e~· 
to,,> servicios solicita elel Gobierno l;¡ r;n],

yeneión en forma que corresponde a las 
Yerctacleras necc:sidL\cles de la institución de 
Ciue se trata. De esta manera, no pueden 
rxistir los abusos que pudieran temerse. Se 
habla de institucio11.es que gozan de dos sub
venciones. Hay, por ejemplo, señor Presi
dente, ~a Cai,a del Buen Pa'ltor, que Isostie
ne un asilo ele niñas y una escuela de sordo
mudos, y que tiene subvenciones distintas 
para cada una de estas obras diversas. En 
Ohile existen dos escuelas de sordomudos: 
11na del ¡Estado, para ihombres, que impor
ta anualmente más de 3'50,000 pesos :r esta 
del Buen Pastor, para mujeres, que está sub
Yenclonac1a con 20,000 pesos. que 110 alMn-
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ZCln lli para alimentar a las asilac1afl, pues 
ni(' \'('ll"'la que por este capítulo, se gastan 
alrerledo]' de 80,000 pesos al año, 

P:tJ'a 11"ga]' ¡¡ \'('stil' a las internas ," pro
])O¡'CiOlJCi1'le, Ull'l'llilll':lltac:ióll aclcC'uCicla, ae
o,' l'L','ul'J'il' el la~ Jilllo,llil'i ~- Cl011H{:iolles. 1'0" 
otra l'iutC', llil debido manc1al' personal a 
Elln¡pa para ei",tndiar los lllétoc1o'i mú" ade
cuados de enscñanza y ohtener asi que sus 
asllada, lleguen a hablar ~- escribir, 

El seüol' Ríos. - Este establ('(:im.iento 110 

.,(¡lo t¡"'ne una SLlbvCllción de 20.000 pesos, 
seüol'Scnador; cuenta ac1emúf", ('on otras 
dos: lllia (le fi.O(lO .,. (Ji]',l (1(, ~1.00() pesero;. 
de '!HllH'J'a que ,!-roza ele tres sllbn'llciolles 
(jllf' 11~1'(,11 un total de J/,OOO pcsos anuales. 

El "eilo], Echenique. - Ya hi' (1i,·,ho qllC 

esta ('asa del Bnell l'a,tor realiza también 
otl'il' ohras. 

E: ,,'JlOl' Yrarrázaval. -- La nlímelltaeión 
ll,' ¡eh a"ilacl,¡s ,:;olallwntp 1(' Ítll]JOI'ÚI un ga~
\ I! 1]" :lO,OOO pe,;()~ al auo. 

E: ~PI10I' Ríos. -- Pen) ]Jara ('~·o ClH'llta 
tillJlbit'll, ('(lll otl'ÜS 2/.000 pesoro;, fuera de los 
:!U a ')llt' ,\'el se ha ]¡P('·ilO reIe ¡'el1 eia, .. 

Ei -;loílOI' Echenique. - La C¡!sa Talleres 
de ~all Vil'ellÍl' de Paúl, ]lO]' ejemplo, tiene 
tl'(",(,inlto·..; hn('rfallo~ intel'llos. ac1en¡¡'11'i de 
11ll,1 ""'lJ.ela p".nl ('\.lernos cIue ('uenta {:Oll 

tl"'Seil'lltus e;llJ(llPllta ah1ll111os. que delllan
dan Hit gasto de ~;¡ ]WSOh pOl' allllllllu, 

COJllO he dicho. llO (']'('0 (¡U e haya abuso', 
en lo rclatii'o a ln;;; subyel1ciolleS a estaR in')
t ir W úllles, .. 

El 'J'J-IOI' Iytar-al1lb~ú. - "~llO]'a hay fi~eali
za(·i,'>]] , 

El ",'lio)' Echenique. - ~i(,lilJ>l'e la ]Ia lUI

¡¡il[n. 
Ei ~','!lOl' Irarrázaval.- El 1Jli''illlo aq!lI-

1lIl'lll,) '1nl' St' -!tar·f' en tOllTl'([ dr algunas de 
i'~ta', ilJ"titllt·iollP~. que 1l1lllltiellf'll "arias 
..;p('('io)]p", jlOdl'ÜI ]¡a(,prs(' el! (·.OlllI'H (le la 

l~ni\"f'Y~ídac1 c1el J1~stado, que tiene divcrsos 
p]'('~n)Jn(''ito<.; para llJuntc'lIPI' l,)s di"'i'l'sasEro;
cll('la' 'Pi" ([e)lewl"Jl ,le las c1i~tintas 1"<I'('.n1.. 
lad('~ , 

El !'('íiol' Ríos. - \-0 ('ahe pnnto de (,(JIU

P;Il'<il,jt'lJ entrr la labor que clp/'i,!I'l'olla ln 
l'nin'J'",idarl ([ .. [ Estado ~. estas pequl'iias 
in~titu(:joJ1c,",. 

El -6J01' Echenique, - Otl'¡¡ de las sllb
\"'nl'i"11(,~ suprimidas VOl' la {'[¡mal'.}! de Di
Pllbt¡}(lS, P/'i la di' ql1P r1i¡.;{ruta 111 Casa de 
lIu':'rf<lllos cle ValpaJ'aíso, que no existía, 

basül el momento en quc las ¡}Ionjas de la 
P],(l\-ir1('l!(,ia, 'se hi('ieron cargo de los huér
fanos pl'fjlleños. 

C011l0, de aprobarse la supre~ió'l1 hecha por 
la C~lltlanl (1(' Dipl1tado~l, no l'esult:¡¡ría, en 
InH'll:lc, Clli'lIta,'i 'lila ('(~OIlOlllía para el Efl
tallo, jlol"III" los Iliilos ~~ huérfanos tendrían 
que l'c'('uni!' ,1 las Íll';titneiollcs fiscalcs de 
hendii'pllI'iil. r:reo ([Uf el Senado debe a,cce
(11'1' 11 la 1)('tÍe;ión de los señores Ministros 
(1(' na,~i"rl(Til ~~ de Bieneo,tar80ci,a1 que ele
'('an la l'epo"ición en el presupuesto de todas 
las snbn'll('ionrs que fueron suprimidas por 
la ('úmar;1 ([e Diplltados. 

El 'i('lIOl' Opazo (Presidpnte), - Habilm
(tu llcg;!(lo la hora, se sn'IWL'de Ila se~ión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGC\D_\ HIOIRA 

G,--DISCUSION PARTICULAR DEL PRO
YECTO DE PRESUPUESTOS PARA 

1931 

El S'!1l01' OpazQ (P¡'(·si(l(·ntl'). - ('onrilllÍa 

lci spsifln. 
('()j']'P'i})ondf' cliselltil'. I'l! particular, !'l 

p]'f''ill]lIlPt-ito dr' ElIll(:aeiúu I'úhlj¡·a. conjun
Í<lJllr"lli c' l'Ol! lil., lllOc1ific,([\'i'l'lE·g propuestas 
;)0)' la Comisión Mixta. 

El . .,pilo!' Ríos.- "\ullqne las palabras que 

ha )lJ'flJlUlwiado hae;(' UII lllOlJlPlltO el hO\lo
:','lble sl'ilol' :\Ia]'(Jmbio explieilll ]JPrf,,(·ta':.clL 
li' lit., l'JIZOll('S rple tnyiel'on lo.s lIIif'mbl'os de 
la ot ]'a (úlllill'a, y e;';Jl('e;ialllwnre los Diputa
(los rac1ie¡¡les. para votar en favor de la 
~l'.¡Jl'l'sión (1i' las iSuuvl'ul'ioneh ('ollsultadas 
(f¡ ('1 ]H'eSUpul'sto en favor (le aLgunas ins
titll,' iOl1P~ (·(jIl,Q.Tegill'iolli,,;tas, de educación y 
de henef!('(,lli:ia prinvcla, yoy, por mi parte, 
il agl'f~gHr unas pocas. 

S(']¡a formad'o alrerledor de esto, una 
ye]'(la(lcra "alharaca'· y los diarios de la 
capital, ilUll los que parcejan má" "erioo. han 
inf.ol·Il1Rdo a la opinión, con lujo ele deta
ll\'~. ," torno si .se triltara de algo tl'ascdn
rlpntal para. la marcha de,! país. 
~i pi {'onato l'evolucioIla¡'io dp Concepción, 

ni el attntaclo dinamitero del Puente del 
~r;J]po. ni siquiera la o!'ganizaeión de la 
eosae.h, ¡]()lule ('~tá l:0ll1Jll'ometiclo en forma 
:.,!'ravf' el patrimonio naciollal, han merecido 
de la [lrf'l1sa capitalina comentarios tan 
ahundante,; y obstina(l()~ ('OI1l0 lo han pro-
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oll(:ido los acuerdos de la Honorable Oáma· 
ra, tendientes a suprimir alguna .. s de estas 
subvencione.s a tal o >cual establecimiento 
religioso. Y en sus comentarios y colabora
ciones particulares no sólo se han concreta
do a defender o demostrar la necesidad y 
conveniencia de mantener aquellas subven
{:iones, sino que se ha llegado al extremo de 
pretSentar a los honorables Diputados que 
votaron aquellas supresiones, como enemigos 
de dar la protección que todos debemos a los 
huérfanos, a los ciegos y, en general, a 10's 
desvalidos de nuestra sociedad. 

Se 'han publicado íntegro,s en la prensD. 
nU111er06'ÜS discursos y artículos destinados 
a la defensa de estas subvenciones, pero se 
ha t011ido buen cuidado de no decir una sola 
palabra acerca de los fundamentol'> o de los 
motiyos que tuvieron en vista los autores 
üe las indicaciones aprobadas . Por esto, 
quiero aprovec,har esta oportunidad, y ruego 
:í! Honorable 'Senado fi0 sirva excusarme, 
para repetir algunos párrafo's de los di s
('ursos pronuciados por los honorables ¡Di
putados señores Lois y Jorquera, que fueron 
10<; principales sostenedores de los princi
pios de buena administración que envuelven 
estos acuerdos. 

En la sesión de la Honorable Cámara de 
Diputadoo del 4 ele Diciembre próximo pa
saelo, el señor .Jol'quera, dijo lo siguiellte: 
favora bles para la (:olectiviclac1 naeional'. 

"Pero se ha dicho, señor Presidente, que 
la indicación dp] honol'ahle Diputado por 
Antofagasta tiene 1'11 cierto e"píl'itn :;:pctn
do" . 

":Mny lejo,;; de eso. Si pspíritn seetnrio 
lrnbi\'r3 (le ])a1't(' de los Dipntaüos l'<ll1ira
IrQ. deberíamos cOllfonn:l¡·uOí., estrictamell
te a las declarllciones clr llnestro Ill'Og'rll-
018, que es uno ele aquellos programas tan 
yilipen(lÍados por aquello., ct1H' no los hall 
leído o que llO han sabido entenderlos, y 
Cjue contirnel1 los principio..:. las a.~Jljl'iic:io

nes y lo" ic1eales que (lebell dOlllillal',wgÍln 
lllwstro pensamiento, en la oY'p:allizu.r<ión y 
,"onstitueión fuhll'a de nuestra Hepública". 

'Este programa (lice que la instrucci6n 
públi'ca r1ebe se]' eX"r,lnsivHlllC'ute p¡'oporeio
lla(1a pOI' el E,sta(10, ? si eS]líritn spctario 
hubiera l1e parte (le ,Ins Diputaf10s radica
les. e"taríamos:']] el deber de \'0[,11' Jleg'a
tiyamentr teclal' las "n]¡yel1('iolll'S o as.ig~ 

na\~iones que signífiearan proteceión a es-

tablecimientos qne no fueran sostrnic1üs ex
elusivamente PO]' el EtStado". 

"Las razones ae esta dO'CÍrina SClll "ufi
('ientemente <'onocidas, y no creo del caso 
entrar a ~u estudio o análil'>is; pero debo 
reeOrclal', una yez más, Cine la política es 
el arte de la" rpa,]izaciolles y ele las püsibi 
lidac1es ~', con,;(·ientes de que el Estado no 
se enCllentm en ~ituación de proporcionar 
la educacióll necesaria a todos Hue.~tros 

cOl1ciudadallof; para deshacer el enorme por
centaje. (,1 60 por \·ie11to (te flllalfah(,t(Jf; '1u,' 
ticnr nu('~tra pobli~('iólI. clrhelllos ('o11\'n1'1'il' 
con todos lluestrOti esfuerzos para a~'udar il 

aquellos establecimientos CIne puedan pro
porcional' instnlC(jóll a llnpstro pUE'blo". 

"Et,>o sí qne esta pl'oteeción o estas sub
\'('ll\jol1es. debell l'ralizarse clentl'o el<· una 
l'I'~2'l:l, o ¡1elltro (1(, 11l1H 1l0l'11l fija. e01110 es 
la que rige ('on rr1aeión a la instnlC'ción 
primaria; la (1(' snhn~nl:ionar a 106 e~table
,:imientos l'PSIH'cti\'()s a razón de ',?,:¡ pe~ús 

pOI' ('ada a]¡1l11J10 a qne Sé~ le proporcionE' 
ill stnweión" . 

" :\ o 0'3, P\I(,". ('1 Cine nos an ima Ull e;;pí
I itn I"r'dal·io. ~illo pI deseo ele hacer cumpli
rlo ]¡Ol1Ol' a las di"posieionet3 legales que en 
('~ta materia se C'llcuentran E'n Yigol'; se 
tl'ata de obtener que haya justicia dist.l'i
bnída en lo~ ga<.;tos públicos, en materia de 
pl1spñanza ('OIllO en toda otra materia. "in 
[)('1'(ler de yj~ta el resnltado etSpléndido que 
(lp ('titas snhy,'nc:iolles debe e!;p(,l'ar~e: el 
prollto c1e';¡llal·I',·imieJlto Lld analfabetismo 
(']1 Chile". 

"De la misma lllanera, en o(~ada Ulla de 
las O]}Ol·tll11i(l¡]c!e, en que se ha tratado de 
11JF'.jOl'i1l' la, ley('.~ o hit;; c1isposiciones le!.tales 
Y'e]ntivas a llllrstra educación, hemos C011-

l;lll'l'i,lo con Jll1PI\tros mejores esfuerzos a 
ohtrllrJ' su (le:,;pacho en las conclleione" rná~ 
fa"Ol'able,; p:l]'a la eolretiyidad llill·jullal". 

., Las razon('s ele (''ita doetl'ina SOIl ~nfi

('ientrlTI('l1tc cono{'idas, ." no erro dl'l "aso 
entrar a sn estndio o análisis; pe1'() ,!t·llo 
n~conlar, \lna vez más, qn? la polít;\·;¡ e" 
t'l arte ele hlS realizaciones r ele las po::;illi
li(lades y, C'(ll1sl'i('ntes de que ('1 Estftdu no 
,,< CJ]ClH'lltTa (']] situa('iólI de PI'opol'cio'l:¡ l' 
b educación lI"(,:',:l1·ia il todos llL;rsüns 
('ojlcindaclanos pal'a des:1HlC'(~r el enOl'llll' pOi'

I'l'ntaje,el ,60 por eil'nto de allalfabC'tcJs (l1h' 

tJf'l1<' nuestra pohlación, dehemos eorl('ul'ri, 
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,\on todos nuestros esfu?rzos para ayudar a 
aquellos establecimientos que puedan pro
pore ionar instrucción a nuestro pueblo". 

• ¡ Eso sí que esta protección o estas sub
yen.ewnes, deben realizarse dentro de una 
reg-la. o dentro de una norma fija, como es 
la que rige con reilación a la instrucción 
primnria; la de subnncionar a Tos estable
cimientos respectivos a razón de 2,5 pesos 
pOl' cada alumno a que se le proporcione 
instrucción" . 

"S o es, pues, el que nos amma un espí
l'it II sedario, sino el deseo de hacer cumpli
do honora las disposiciones legales que en 
('sta materia. se encuentran en vigo,l'; se 
trata de obtener que haya ;justicia dh;tri
hnírla pn los gasios pÍ1hlico~, en materia de 
enSf"Ili'J17.1l ('01110 en torla otra materia, 'sin 
perder de vista el resu:1twdo espléndido que 
(1r f:stas subvpnciones debe esperaI'~: el 
pronto desaparecimiento dell analfabetismo 
en Chile" 

"De la misma manera, en cada una de 
]ns ovoJ'tlmidades en qUe se ha trata,do de 
mejorar las leyes o las disposiciones lega-
1(:8 r:clativas a nuestra educación. hemos 
(,()llcurddo con nuestros mpjores e,sfuerzos 
a ohtenpl' su despac:ho en las condiciones 
más fayorablps para la colectividad nac10-
1181" . 

"t-;f' ha diseutido últimamente en el seno 
dl' las Comision2s de la Honorable Cámara 
uu pl'o;~ecto de ley de instrucción primaria 
obligatoria, modificatorio de la ley que l'C 

"n ('lH'1111'1\ en vÍg'or desde Al!osto del año 
20" , 

"y han sido los Diputados radicales los 
que con sus mejores esfu~rzos han contri
lmí(lo al despacho ele este proyecto, que só
lo ,e el1C'l1entra dptenidopor la circu11stan- . 
cia lle (Iue, faltando por el momento los e1?
mf'ntos penlniarios Tiscales necesarios para 
su financimnieuto, no se ha podido llevar a 
dehido tGl'millo. Pel'o~ entrptanto, si fal
tan . esios elem~lltos pecuniarios fiscales, 
¡. pOlO qué, e11 lugar de respetarse las reglas 
c1Pi!'l:l1eral aplicación, vamos a mantener 
esta l~ega1ía, digamos, de dar_ especialment~, 
concretamente, obligarbmentea estableci
mientos qno moyipnelo las mayores influell
cia'l. poniendo en jU?go todos los benefi
('io~ del compac1rczgo. han podido obtCllOl' 
(:uantiosa., snmas a guisa el" subvenciones, 

que no responden a los servicios que pres
tan a la República?". 

"Por lo demás, señor Presidente, ~s pero 
fectamente conocido el hecho de que en ma
trria de subvenciones las in!fluencias, los 
compadrazgo'!, una cantid_ad de circunstan
cias, tota:lment~ ajenas al interés público, 
han permitido que seden a establecimi'en
tos de la misma naturalez'a, por distintos 
capítulo'3, subvenciones diferentes". 

. 'Hecuerdo algunos casos que se apunta
ron en algunas legislaturas pasadas, que se
ñalaula existencia de cuatro subvenciones 
a un mismo establecimiento: una por parte 
del Presupuesto del Culto, en razón de que 
era esta,blecimiento religioso; otra porque 
era escuela; otra,po,rquc era escuela indns
triaJ .v alguna otra subvención, porque sos
tenía algún asilo o se asimüa:ba disi.mula
damente eil carácter oe institución de h~

nerficeucia" . 
"E'sto mismo es lo que está ocurriendo 

(~on las actua1es subvenciones". 
",Por la lectura que he h~cho de avgunos 

ítem del Presupuesto, he podido darme 
cuenta que las instituciones :l'especto de las 
cuales S2 discutió en la se,sión de ayer, tie
I1P11 otr3;g subvenciones. Voy a citar unos 
pocos casos para mayor ela6dad". 

"La Sociedad de Ciegos de Santa Luda, 
de que tanto mérito Se ha heclho, tiene por 
el PreSUpu2sto ele Eiducaciól1, pasadoafuo
ra al Presupuesto ele Hacienda, 8,000 pesos 
de srubvención, y se ha olvidado o se ha pre
tendido olvidar que en e,l Presupuesto de 
Hacienda, ?n la partida correspondiente a 
beneficencia, tiene la suma de 24,000 pe
sos" . 

iFj,'n el númpro 42 ele la parte del Presu
pue,sto de Hacienda, relativa a subvencio
np3d~ educación, se dice: 

'(42) Monjas del Buen Pastor (Escuela 
de Sordomudos), 20,000 pesos". 

"y entre las subvenciones por el capí
tulo de beneficencia, en el mismo Pl'esu
pUfJsto, figuran, a favor de 2sta mlsma ins
titución, dos números, el 55, COn 6,000 Pl::
sos y el 70, con 21,000 pesos" . 

"De tal manera que la que aparece co
mo nna modesta subvención de veinte mil 
pesos P11 21 Presupuesto ·de Haeienda. en la 
parte correspondiente a s!l'bven('ione8 de 
Educación, se eleya a un tota,l de 47,000 pe-
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'iOS, juntándole los qlle aparecen ('n la par
te ':OlT2spondiente a subyenciollCs de llelle 
fiecllcla" . 

"En C'l l111mero 43, de las snlJn'~1r,iOtll'~ ele 
Educación, del Presupuesto d(' I-Ilci'"1lCl. I , 

se dice: 
"4J) :lIonj,ls d(~ la PrO\·i([i:lIci,l (E~(ll,'la 

dc ..:\silo), 1,000 pesos". 
"P2ro esta modesÜ1. sun~a de' 1L1 luíl pl'

gOS se aumenta ('on las ~ul)\·r'l1C:Oll 's qnc' 
npal'e('eu eJl es-ti' mismo Pl'r'~'_l]l1if'~tll Lle J [:¡

cH'H(la, cn la pm'te nlatiya '1 la -),':;·\'i,:cll

cía, con otras dos sumas, la (l Q
: lIíllíl":'lI ;:~). 

con 6.000 pesos, r 1ac1("1 nÚ!ll"ii) ij:), ~i¡J]J

hién con 6,000 j1eSOS, lo que 11:1(':.'L1:\ toLtl 
(le 13.000 pesos". 

"E:l 511101' Lois.---]J(, i::Il;llo (:onuc:lmll'lJ·· 
to de que. estas memjas ~iC'l1e)J l'll hil')"'-) l':\í
C2S alrelleclol' do 50.000.000 de [!i':-d'o" 

··El s['fío]' "ill':IS.-- Son l:l jo ~P~l'llh 

los ll1illonr", hOl101"dhll' í);p::'a¡\r) ,. " 
.. El S ('J-¡ O l' .jO)'qll:-;'C1 (cl F";ll1(·l'iC'O) .--

Lo que yo pretpndo t()ll (,,;f;¡~ ol:~, ;','ill'ionc,' 
es n-itf\r estos desil.oblam ¡\'1I t o;,; d'~' snhy :~n
CiOIlPS, il fill de que no se cli::¡pi':[¡>iJ 1(1'; ¡,jr' 

llrs cid E.stac1o. sllC'e:ioll{uli10IGS 1)0,' tlila y 

otl'a pfll't 2; lo qUe .',-0 des~o tn 111 hiGll, te; q ll" 
con hOl1rQrlpz, con yerdad, S(~ lw <,;';\ una dis
trilmción equitiltiya, dándo,le a c;¡cla (~s'ne

la 1) institnc:ión lo qne nrc:esit'2·, p~l'oJ 'll,C~ 

no se' ,-cuga ele una mallera di3im !['[allel, pOl' 
medio del e01l1paClraí:go .\' el c'11!2'a]¡o a m,]!
Yersar los fOl\do~ del E-5taeb", 

"A e,to tjenrlp la incüeHelón t121 110110I'a

ble nipntilclo por .\Iltoj'a~ilo,h; 'Fle ('n los 
bancos I'H'Clil'alcs tw elll;ontl"l'[;) la \11<18 alll

plia acogida". 
Pe]'o ct" r,,[(I. ~l'Ííol' p\'CSÍdí']'te, lllny ]l']

eo o nada iw dicllO la pr21;,i;\ silJo !:lIe S2 

bu encarg'ado ele pJ'psental' :1 los l¡ollot'ílhlcs 
Djpnta(lo~, ('s]lc('inl111e1l1 (' <l mj~ cOI'J'pli 
lJaríos. como i1Itl':lllSi~(,l1tl~. ~nlllo S~'(·Lll'ili'i 

y C0ll10 J1C',~ados ('11 alJso!nto a t(\(la olJ;'a 
de helle,fiecilC·ia jn1'tielllal'. 

Por su parte, 21 ]wl1orahlL seiic' Loi,s eli
jo Bo,bre esta misma materia lo '¡ue signe: 

"Yo iha a dl'!·ir que Jo qUE' yn ,L-S'i) es 

qne ~t' tel'Jlline con esta anomalíl1 ,le I,tor
gar yariilS sn!Jye!le,iones a lIU 1ll1srYíO 2'ltn';)le 
tlmit'l1to. POl' rjl'mr10, en la púgin<l 19 
del Pn'lSllpuesto, se (]iee: "llOspit:lle~J', que' 
conrcc1c, clÜ!'!:UllOS, dinc]'o al ho,spital ,A, ele,; 
pués, en oiro canítnlo C'sp2('jal, a e~ie mis-

tnO ('o;;tah]('('ímíento se le concede otra ~nh

\l neÍl'ill. H:l:- \'[ll'i"s partida,; espu:Íales en 
(,1 l'l'l'supneslo: para proteger a jn~titutos 

l':,li;!io~(ls o (,()!lJcsionalrs ;" ,de en;;,eñanzd, 
e11 la mi,,111:1 forma r2,ferida". 

"Lu ql\(' YO hl' sostenido, es (IU,' ,j hay 
una n~istrJlciil soeial unirla a la Benef;ceu
C¡¡l. el,'h!' sr')' (;~t:l institución la qUl' :lebe 
()t[)l'~~:n la~ '"tll\';>llL'lOnCS, y no proc r c1prs,>, 
él))110 ]0 (l i,i" ::\'('r, a dnr ~nb,'r'll(-iol\:', por 
",¡])cI'!'''-:I\'irmr'3 l;é'cl';¡;;:. discllrsos o mÍll1'.ll> 

l·i(l~ (jUr', l-'ll l\'~1US e~~s(¡s. SlP1111)l'C 'Se 1-

Lln 

[-;lOS 11:11\ <rlc. -;efío\' Prpsidcnt2, 1\1'; lllO

;l\ ns (jIlC 11:\:1 ll'l1jl10 los ~l,'norab]es Dipll

l;.u] 0'-; (111(' ':uLt: Oü (lsta"::; ;";l1pre~·:ionei.). \~spe

(,i:!ll~I('¡1t(, '1\;" cOJ'lC'li'liolH\1"ios; y no fi11\~s 

1lJ('Z(]1l111('~. J);l :'l-ic1;tl'>·,fas e int['ansi~'ellt2s 

(' IJnl () se les 1) a :1 tl'i~)1t ~ elo pOj' cli \~el'':'tO'_~ 6 l'g'('-

1l ',le< puh~il:\l\Gd. 
]'01' mi i),E';(' clpc];¡l'c que, COIllll priucl

pío !le ~<Ina ;:,]llIinistr;ición, COlllO ]lrillr,ip~rl 

d(,jn'itieill. l',;to~' (11 perfecto acU\~ruo con 
lo o!)]'ado pUl' :,nis c01'l'elig-iolli1rio,s ele la otra 
1'::111,1 d o 1 L'nll~l'J's(); .llera deho c:oniesaT, 
ii0111'C[(13111C 11tC, '1\1(,' ('stos ::"IJeH,lo;-; y htn~; 

;'(·¡i\i,ladcs le!." ('(J¡¡Jú/(;ro extemporúneas,""> 
d('cÍl', ('()liSidcl'o que tod,'l\'í" no le~ 11a lle
g:;t!o ~1\ UU']IO _ :\'0 estamos todaYÍa ('ll si, 
'r¡al·iim lo" i21'1lacleros elementos ,!ibl'l'al~s 

de1 pal~, de' ,la!' ,·Oll éxito h¡italla~ ell' e sÍ¿: 
lW tel ¡',ll ('Z:I: ¡ J .os J ll. t(']'C,ses (:rea,llos son i1l1F 

jlOt1C"'OS.!S ~' ~lJ'i defpnsore,; est:lll tlis,'mill'l
(l()~ {-'JI tO'ti:1S l~ts (:ol'l'lelltes (le opini(¡ll: 

lO ['OI'!\lU!O ¡-(l,O, }lOl'qll? alg{¡n día, eles
(.]] [I'lllli(¡Ic!c;no, lL' itlt"re,~s pelS'onales o de 
c:'I'(,ll10; P"(\c·é',l¡,moS :1 h:¡cC']' 11n ('srnrlio 
tl':lll(lUilU; 'l\C'ditac1o ;-.' minncioso (:h" l"t¡-,S 

"ulJ\ ('IlC¡¡,lll'S. ([He 111l1C11,:S H'C2,S 110 son da
ll:1s sino ]Jo]' las mayores o menores i']1'11.12)1-
(;i:,s qn(' :,'asial1 sus patl'oC'inm1tes-

Oj¡¡lá rp1(, ('stl' (~stL[dio se pueda ;\acu' 
proll to.,m (. :ms 1 r mayores dafio'S, y a n t 0 c: 
¡¡na llegll<~ t'l mOllH'nlO en tlne 1101' sn ;njns
t i(-i:1. ]JO)' ,n [n:tn de equirl.ad, sean 1)(11'1';

cla,~ (le l1na phllluvlil por otros e[rl1limto,. 
El.;¡oílo)' Opazo (Pl'í'sidronte).- Ofrezcu 

la palabra. 
Ofreí:C'o la palaln'l\. 
('l'1'l'11(10 el r1e,iwte. 
EII yotaeión el Pr(,s11pu~sto ele Edn,¡:('ió'¡ 

l':'¡hlica. 
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Si no ~" pide \·otaciiín. lo daré por apro
bado. 

it]1l"ohildc. 
}·;1 señor Oyarzún.- i. ;:::;e tomarIa Yota

,·ión. spñor P;'psid"nte sobre la insinuación 
tOl"ll;ulada por el lWllol"ahle señol' 2\laram
¡¡io? 

El sello]' Piwonka.- }<;, UJla rer.omenda
eiún eme .~(' lUl"ía al qohlerno. 

Ea ~2íi{)r Marambio,- ::\li ll1sinuación es 
Pi]],;] l¡aeer l'l'esc-ntl' al Gobierno la cony('
:IÍl'IH'in ([tIC' ha~- en nrl)itral' los recursos nt'
l'esarj()'s pn:'a IYl2lltl'nrr las preparatorias en 
los JiC'ros fiscR'1es. 

gl señor Opazo (Pl'C'~icl:,nte).- Elltien
do (Jll~ In in~im¡aeióll contará con el [I,en
tillli;'nto l1l¡áninlC' ele la 3:110. 

El ~efío¡' Echenique.- :Jle p'irecr:' qne lo 
fine ~e ]¡a heeho en materia dO' preparato
!'ia.-' (1(' los lieeos es transfol'marlas en e.s
(,11('1as Sl1Ileriorrls anexas a dichos estabile
,·imicntos y liependient::s de sus rectores. 

F:l señor lVIarambio.-- Se [jan suprimido 
;;('llc-illalllenü: bs prep'lratorins de los E
eros. 

E,] seu C)l' E.cheniqne.- Pero s,' La (] "ji! (10 

('n l'l'?mpJazo (~(: cada llIla éle ellas HIn es-
ene l;¡ superior. . 

Por lo menos. lo que :,0 le oí al señor }<Il

nistro f:n& qUf: 110 l1abrÍa supresión de Pl'l)
fesol'es. 

El señor Núñez Morgado. ---Con motivo 
elC' Ja ,;upl'e~iún de pnparatorias de los 1i
eeos quedarán sin oenpa(:ión pOl' lo menos 
6()() profesores. 

El :"elíor Ríos .-En la Honorable Cámara 
ele Diputados, representantes de iodos l~s 
partidos, S(t pusieron de aenel'do para pechr 
al Gobierno que se arbitre la manera de res
tablecer las preparatorias ele los liceos. 

Creo que Ulla in~inl1aeión de esta cl ase no 
poürá menos que encontrar en el Senado el 
mi"lIIo asentimiento. 

El señor Opazo (Presidente) .~-Si no hay 
inconn~niente se dará por aprobada la insi
nuación que se hará al Gobierno, indicada 
pOr el señor Marambio. 

.:\cordado. 
El señor Secretario. - JJa discusión del 

Presupuesto correspondiente al Ministerio 
de Haeienda quedó pendiente en la sesión 
de ayer en la parte relativa a las modifica
ciones introducidas por la Honorable Cáma-

ra de Diputados, que c:onsisten en suprimir 
alo'unas de las asignaciones a institueiones 
de'" beneficencia, a las cuales se le c1ió lectu
ra en la sesión de ayer. 

El señor Echenique. - Deseo hacer una 
simple rectificación. 

Se consulta en este Presupuesto una 8ub
yención para un establecimiento que apare
('e C011 Ulla dirección o domicilio errado. El 
ítem l'cspecti \'0 habla ele ",sociedad de San 
YiC'elltr di' Paul, San Pablo 535". Pues bien, 
esta Süc-icdac1 no está domiciliada en la calle 
San Pablo sillo ("1] la c[l11e To('sca. 

Pl'opr)]]g·o que se modifique esta í'ec1ac
ción. 

El señor Cabero. -~ o hay necesidad de 
hacerlo. 

El sei'íor Opazo (Pre,~ic1cnte) .--Debo ha
cer notar CInC' esta modifiea(~ióll fué hecha 
en la Honorahle Cámara de Diputados, de 
manera que correspondería a la otra Cáma
ra hacer la enmienda de que se trata. 

El señol' Barros Errázuriz. -Bastaría su
pl'imir las palabnH l'elatiyas al domicilio de 
esta institución. 

El se1101' Opazo (Presidente) .-¿ Al gún se-
ñor Senador desea usar de la palabra? 

OÍl'ezéo la palabra. 
Cerrado rol dehate. 
Si no s~' nielé" yotar'ión, clal'é por c1('~"chq

das las lllodifieaeiones introducidas p01' la 
HOllorable Cámara de Diputaclos en este 
Presupuesto. 

Quena a~í a~ordado. 
El "cflor Secretario.-"SantiaQ'o. ,) (1e Di

C'lembl'l' de 1930. -Con motivo del oficio ¡lel 
señor Ministro de Hacienda, que el] copia 
tengo la honra (1e pasar a manos de V. R., 
la Cámanl ele Diputados, ('11 sesión dC' feeha 
de' ayer. aeon1ó Íl]sinl1flr a1 Honorable Sena
(10 qUe faculte a su l\Tesa Directiva para que, 
en unión de] señor Ministro de Hacienda y 
de la niesa ele la Cámara, se encargue de· 
efectuar en el Proyecto ele Presupuestos pa
ra 1931 J as C'orreccion es :; el emá s reform as 
que en el propio oficio se ennmeran. 

Dios gnarde a V. E. - Arturo Monteci
nos" . 

El oficio del señOr Ministro de Hacienda, 
a que alude el oficio de la Cámara de Di
putados que acabo de leer, dice así: 

"Santiago, 4 de Dieiembre de 1930. -Ho
norable Congreso: 

El Proyecto de IJey de Presupuestos para 
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el pl'OXl1110 año ele 1931 contiene algunas 

omisiones en las referencias a las leyes y de

cretos con fuerza de ley que se hacen en las 

diversas partidas del Presupuesto .Y que pro

vienen de las reformas introducidas en la 

~\.clministración Pública durante la 11repara

ción ele los Presupuestos. 

Ocurre, además, que la distribución de los 

gastos varia bIes hecha por los demás l\Iinis

terios nO se ajusta rigurosamente a la cla

sificación establecida en el artículo 18 de la 

Ley Orgánica de Pre¡.;upue~tos que hace una 

distribU(~ión de los mismos según la natura

leza y el concepto de los gastos variables. 

Es de mucha importancia mantener esta 

clasificación para los efectos de la Contabi

lidad Fiscal ~- rl Control de las Inversio

nes. 
La circunstancia de que los Presupuestos 

han tenido que ajustarse a las nuevas ch'ipo

siciones del Estatnto Administrativo y el 

corto espacio de tiempo que han permaneci

do en porlrr del Ministerio de Hacienda, no 

han pel'mitido confeccionar el Presupuesto 

COn la cOl'l'ección y minuciosidad de años 

anteriores y atender como es debido a sus 

detalles. 
Estima conveniente por esto el infrascri

tD, pe:1jr al Honorable Congreso qne S8 le 

autorice para corregir, al tiempo de la im

presión del Presupuesto, las referencias le

gales de] encabezamiento de las partidas v 

perf9ccionar la clasificación dc 1 os gast~s 
variables del ítem 4 dentro de la':> disposi

ciones de la Le~~ Orgánica de Presupuestos, 

respetando siempre las cifras autorizadas cn 

cada ítem de cada capítulo. 

Dios guarde el la Honorable Cámara. -

Julio Pbilippi. -Al señor Presidente de la 

Honorable Cámara de Diputados". 

El señor Opazo (Presidente) .-En disell

sión la insinuación que se formula en el ofi

cio de la Honorable Cámara ,Ir Diputac1os. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala bra . 

Cerrado el debate. 

Si nO se pide votación, daré por aprobada 

la insinuación. 
Aprobada. 

En conseenencia, han quedado totalmente 

despachados los Presupuestos. 

7.-TERMINAOION DEL OONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LAS 00-

V ADERAS FISCALES 

El señor Secretario.-Honorable Sellado; 

Yuestl'aComisión de Agricultura, tiene la 

honra de informaro;,; acerca de un mensaje 

del EjecutiYo, en que se formula un pro

yecto de ley que pone término al. contrato 

de arrendamiento de las covac1eras fiscales 

a fayor de Jon ,Juan ,]. :JIac Auliffe, auto

rjzánd010, a la "ez, para extraer guano en 

ciertas condiciones que se indican en el pro

yecto en referencia. 

Por escritura pública de fecha 20 ele Di

ciembre de 1920, el Fisco, autorizado por de

creto supremo número 2,533, del mismo año, 

concedió al señor Mac Auliffe autorización 

para explotar las covaderas del Estado, ubi

cadas en la zona comprendida entre el lY\.h'l'

to de Coquimbo y el de Arica. 

Entre las condiciones que se fijaron al 

concesionario, se estableció un mínimo de 

25,000 toneladas de abono que el señor Mar 

Auliffe debía explotar anualmente IJf!O'au-, '" 
do, en caso de no cumplir esta obligación, 

una multa de 20 pesos por cada tonelada 

que le faltare para completar el mínimo re

ferido. El contrato venció el 1.0 de Enero 

de 1928. 
Según se expresa en el preámbulo del 

mensaje, el señOr Mac Auliffe no pudo mm

ca cumplir COn la exigencia que se viene 

relacionando, por cuyo motivo se le impuso 

una multa de 50,192 pesos 10 centavos, que, 

al ser aplicada, pudo comprobarse que no 

corr.espol~día a la wma exacta quP, por el 

mOÍl"o (hcllo, aclpndaba el conee¡,ionario, ya 

que su verrladero monto era diez veees ma

yor al fijado. 

Después de numerosas gestiones hechas 

pOr el Gobierno para solucionar la situación 

producil1a, se ha llegado a un acuerno con 

el señor Mac Anliffe qne permite ponerle 

término. 

El concesionario entregará al Fisco sesen

tfl mil sacos de guano de covaderas formán

dose esta cifra de parte que ya ti;ne en su 

poder, el señor Mac Auliffe y el saldo que 

debera c"traer en el término de nueve me

ses, contados desde la fecha de la dictación 

de J a 1 ey en proyecto. 
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El ,il'uor .Mac Anliffe, dentro del plazo 
alltl>~ indicado, sólo podrá exportar guano 
111lH Yt;Z que haya puesto a disposición del 
Fisco treinta lUil saco::; del total de sesenta 
(11H' ,ll'lwl'á entregar al Fisco. 

CUlJiplidas todas las obligaciolles que el 
pl'o:-"t'do impone al (~ollcesiollal'io, éste que
c1ar{¡ t>xento de toda otra obligación, multa 
o indelllnización derivada llet contrato de 
fe~ha :20 dé' Dicielllbl'l' de 1920, devolviéndo
le la,.; g-:ll'alltíCl::; q1ll' hubiere ('Ollstituído a fa
YOI' ,Id Fisco. 

L().~ s(~s(~nf¡¡ mil "aeos de g'llaJlO serán ce
dielos H l aSociedac1 1\ acional de Agricultu
ra. la (rne proce(lE'l'á a yenderlos al precio 
qUl" fije (>l Pl'esidente de la nepública, de 
)1(:U('1'([O con la ley número 4,613, sobre co
men·io üe abonos. 

La Comisión considera eonvelliente el pro
yl'(~to .I·a (PU', por sus disposiciones, se pone 
tél'mino a la situación creada a las covade
ras fi.~t:ales, obteniéndose, nI mi~mo tiempo, 
Ulla ftwnte de entradas' que redundará en 
1)(')) eficio ele la agricultura nacional. 

::)e eliminan, al mismo tiempo, las dificul
hUles producidas acel'ca de la multa que ha
bía impuesto al señor Mal' Auliffe cuya per
C'E'])(·iÓll St' pl't'stnba a larga:.: :-" eomplicadas 
tramitaeiones. 

En mérito de 10 f'xpuesto, tiene la honra 
el\:' J'\:'comendaros prestéis vuestro asenti
mipntn al proy"eto eon la sola salvedad de 
rrelJlp]¡¡zar PI1 la letra e) del artículo 1. o la 
palahra "definitiva" pOl' "pública". eorri
gién,lose de este modo un defpdo de redac" 
ci6n. 

Sala ele la Comisión, a ] . o de Diciembre 
II p 1 n.·W . --Gabriel Letelier Elgart. -J. L. 
Oarmona. - Carlos Villarroel. - Arturo 
Lyon Peña.-Eduardo Salas P., Secretario 
(10 1.1l Comisión. 

El proyecto propuesto en el mensaje del 
Ejrclltiyo dÍ<~e así: 

"Artículo 1.0 a) Drclárase terminado el 
contrato de arrendamiento de las covade
ras fiscales. otorgado a favor de don .Tual1 
.T. ?Ir ae Auliffp, por de'creto supremo nú
llle.ro 2.;')33, de fecha 12 ele Diciembre de 
lfl:ZO. sin perjnicio de la extracción y ela
boración de guano. qne. m(¡s adelante se 
autoriza; 

h í El señor )\fac Auliffe extraerá de 1I1s 
gnau,ol'8S y enteega1'8 al Fisco dentro. de 
los nneye meses siguientes a la fecha de la 

presente ley, sin cargo alguno para éste, 
la canticlnd {le sesenta. mil ( 60,(00) 8aC08, 
(le oehenta kilos (80) cada uno, ele guano. 
elaborado y enva"aelo en conformidad a las 
bases esta ble'ci das en el contrato. de conce
sión y e011 una ley no menor del 15 por 
ciento de anhídrido fosfórico y 1 por ci.en
to de ázoe", puesto en cancha de covaderas, 
siendo los sacos o envases c hilos de cuen
ta fiscal. Quec1aentendido que el Gobierno. 
no entregará a. ,la venta el guano que re
cibirá, de acuerdo con el inciso anteriolr, 
sino después de transcur.ridos los nueve me
ses indicados; 

:c) Se autoriza al señor Mac Auliffe para 
yender, debidamente elaborada, en Co.nfo.r
mida(l a las bases del Co.ntrato de conce
sión y con una ley no inferior a 8po1" cien
to de allhíMido fosfórico y de 1.5 por cien
to de ázoe, todas sus existencias de gran
zas de Chipana, que le corresponde confor
me al ·contrato y se le autoriza igualmente 
para ·extraer y exportar, por su cuenta seis 
mil (6,000) toneladas de guano blanco. Se 
fija como precio ba'separa la venta de las 
gram'las a que se refie're el presente inciso, 
puestas en Valparaíso, un ,peso veinticinco' 
centavos ($ 1.25), la unidad de anhídridos 
fosfóricos y ·a un pes,o setenta. y cinco cen
ta vos ($ 1.75) la unidad de ázoe; 

el) El señor l\Iac AuliHe, sólo po.drá ex
portar guano una vez que lUlya puesto a 
disj:osición del Fisco treinta mil S:J~os de 
guano (30,000), del total de se¡,;eil.ta mil 
(60,000) a que se refiere el inciso 1)) del 
pre,;el1tp artículo y de haber aUmelÜ¡L'C en 
arcas fiscales a t,resciento.s mil pesos 
($ 300,0(0), la garantía de 'cien mil pesos 
($ 100,000) que tiene actualmente, garantía 
que ¡;¡e hará efectiva a mzón de quince pesos 
($ 15) por cada saeo que no hayael1trega
do antesclel vencimiento de nueve meses, 
que se C011 tarán desde la fecha de la pre
sente ley, Este aumento se hará en bonos 
de la Caja de Crédito Hipotecario., del 8 
por ciento de interés anual y 112 o. 1 por 
ciento de amortización, también anual. Los 
intereses que los bono.s o cédulas produz
can, .pertenecerán al 'contratista. El valor 
de las amortizaciones que sufl'a ,el depósito 
de g'arantía, se aplicará al reemplazo de las 
cédulas a.mortiza{las de tal manera que és~ 

te se mantenga en toda su integridad; 
e) C011 el cumplimiento de lo estableci-
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do C'Il la presente ley, el selior :.\Tae Anliffe 
quedarú exento de torla otra ohligación, 
multa o indemnización lH'OYeJliclltc elel con
trato de concesión, otorgado pOl' lleeJ'cto 
suprelllo número 2,533, ck 12 de J)ieie1ll11l'(' 
de 1020, y ~e le deyolyel'iín l<1s ~!'<ll'aJltías 

cOllstitnídas o el saldo en su (;'hO. otOl'gÚll
clase la correspolldienteesl:rii lll'il (kl'ilJitinl 
de finiquito. 

Artículo 2.0 Los se~l'111:t mil ~a\'os 

(60,000) de guano, a que se refiere la ¡elTa 
b) elel artícnlo 1.0 de e~'ta le~-. s'('¡';1ll ce
dillos ala Sociedael Xal·iollal, ([l' ~\gTienl

tnnl para su venta al púhlieo, (,JI eOllfol'llli
dad a lo dispuesto en la le,\- número -l,G1:1, 
ele 2;') (le ,Julio de l:i20. ~' il lo~ ¡¡rC'(·jo,s que 
fije el Presidente, de la j(eJlúhlil·a; esta 
socirtlall efeetnan't los gil~i(\,'i de t'IIYilSC', lli
lo :-' n'al].~illorte de rliello gnill](), y (l"c[]('ilJ'i'! 

la niiJiLlad obtenida ell Sll YC'nlil a fil!c~ de 
IOln,'¡Ü(I y aYlHla a la iiltlnsll'ill a;.rríC'o!a, 

El ~eílol' Opazo (l)J'c~i([ellt(') EII di'i('ll-

--- --,---- - --' -'-----'------- -- --. - ._._---"--. ---.-

L1eci]' que hael' ]lO(;OS t1íllli h8 eS18(ir, di mi 
ofi(jn<l Ull agricultor de la prOYill(~ia de 
J,nllll'o, (luil'l1 llll' dijo CIne en los tré"., últi· 
lllO, afiO'; no iJ;¡ ]lo(líc1o usar esfe al)UllO en 
~I¡:i ,jr'lllhnh jl(l],(¡ilC' el (;(),~t() ,1d ,al:(J. pues-
1u all(¡, ('1';1 dl~ yeintieillco o treinta Pi~~OS, 

sie!ldo ,[f: ilih'ntil' l(UC' n la ('l¡¡¡(ll'a ele' tl'lTe-
110 ", Il('c:".'lilriu ponerle seis .saco,', ~. este 
ilgric!lllo¡' ,(di) lla podido illlli't:ilrle cnatl·o 
"il c: o,; . 

Sl' \"', jlues, 'pie 1'] precio dI' (',<l' ¿:l)ono es 
[JJ'ultildin) jllll'a ]]11\,,11'0'; agrintltol'p>, que 
se \'(')1 ohlipldoc, el l'('('lll]llazal'lo por abonos 
illlJl()l'Íaclo~ '1\1(',(' Yf>lldell il 1'1'C'c:io~ j]l\l,l' ln
f'eJ'io]'(I> . 

L()~ ;\11'\"(,(,,1(,1\1',,, dp l'~I(' l11·().\'l'l'tCl 1~~tÚll 

('" I':¡¡,.,¡O" ('11 la ('XP(J·~jc:jÓl1 (1(' ltlotiyo" (lue 
';(' JJiII',' (']1 llli'llsa.ie, clil:iellll0 qne "POl' de
c:r\''¡¡) ,,¡ll)i'ellll) !Ir' 1'l"e11a 18 de nic'¡elllln-e ,je 
1 !l::'(), re ¡¡¡(·ido ;1 eserituril pLlblic:.a ('Oll ie
ell,! ~)iJ d,'l 1I1i,,1ll0 mes ~' cilIO. se cOll(',"l1ió a 
IIo!l .], .], ~\rlle ~\l1liff(' las c~()Y,\(l('l';h fisca-

si(m gl'nel'al el pl'oyedo. 1(,., IllJil';ltlih dc',,:(' 1'[ ¡llledo el" Coqnimbo 
El S('Do]' Ríos.- l<Jn la ",':-;iÚIl ,'1\ q\1(~ (,] }to· hilSle\ 1I de ~\I'j('il ~. (¡!le die]¡o COlltr(\[l; ter

nOl'ilhk ,';;('líO]' Bónjlwí\ Jlidir. qlle ,~e tl'il1a 1'<1 m;Il() ('; 1,1) til' EIl"l'O de EI2S. eH YiJ'tu,l (1,°1 
este pl'o;,'C'do, 1111'e O¡)()]'\illlideld d,' formn- YC'l1('¡¡ui,,¡¡to cld plazo de la ('()llcesi()]]", 
lar algunas ohse'l'vacione'i tendientl's ,1 ¡le>- ('¡';n (,1 SI' illllWllíd ell '\:oJllTatishl la ol)li:!'a
mostral' que este asunto no podía ser di"enti- c:iÓll e/,' t<\jlIOl;ll' allllillHlPute 11ll mínimum 
do así, sin mayor estudio, y sin lwberJe leí- ¡](' :!.),()(J(J lo11ej¡l(1;l'i dI' abOllO. debipn,ln pa-
do siqniera el proyecto ]lor tra18J'sc.' de un g,\l' \11 ' ,1 1il1l\111 dc' :20 ]lP~OS pOl' tOllrlal1il fJne 
nrgoeio queconstitnye una ('])01'1112 riqueza li' fitll él 1'i1 pClJ'll l:()jll,pletal' e'ita t'alltidilcl. 
pal'a el país, puesto (lue se refiere a 1111 ele- :-;eg'(111 lo'i 1,:IJJIl]lI'o])(\lItes fjlle obrall en ]Jo,le1' 
mellto que podríamos llamar de primera ne· C\\,J (;obi('l'llO. 1,1 eOlltratista 110 C'11ml'hj en 
cesidarJ para la agricultnra c!lilellil. llillg'llllO de los mios clesele lDn el ]D:2li. :11r:1u· 

Por mi pal'tp, [l{'~srie qnl~ OCUjJO 1111 asiento siy¡,." 

en el CongTeso Yellgo re('ibiplIClo 11l1lJ1eJ'osas ":-;[11 '~lllbil!:!:(). ,1\1'(' "]l11\'nS(\jl', pOl' Yill'ios 
peti e iones de mis amigos de la lll'oyinria ele c1I'\:I'I'tOS d p los 11 íi os EJ::'1 a l!1n. se c!,'cJa1'ó 

Arauco, en el sentido de procnral' que la ex- qne .. 1 C:(lJItnltistn ]¡ahín ('l1mpliclo (:(111 las 
plotación de las covaderas fiscales se el'ec- oblig'eH'¡OI!"s ,11'1 l' ()lltl'ato. y. t1111'Cnmellt" en 
túe pn la lllejor formaposihlr, a objeto de C'l elllO l!J:2-J.. se cllltol'izó al Director de] Te· 
que el guallo que de ellas se cxtnw llueda S(¡l'O lliln¡ (11\(' hieiera deetiya al contl'ati"ta 
1) blener a preeios mórlicos. Ulla multe; ele .iO,ID2 11esos ] O cent 8 y()~, 

~'\., prillc:ipios del año J928, tllye o'easiÓl] (le eLlilll rl 0, en l'e,ilillad, lo que debía por multas 
formular algunas observaciollef; sobl'l' este era lUla "l1ma (liez ypet';; ma~'or. o se,l. mils 

asunto, y el señor Ministro e1e,1 ramo reunió ll!, Jljrd io lllilliÍn de pe;:;os." 
:mtec:pllrntes que oretellÓ remiti]· iI la Supe- "Además, una comisión gubernativil. (lue 
rilltendenc:ia ele Sc¡]itrr y :.\Iillas, a fin de que se 110mbr() pn :Ufl,\'() de I92D, yerificó Cll1'- por 
se Jiqnidar'l la aernal concesión .\' Se pi die- c:apítnlo (1(' lle~t!'l1ceióll de bienes fisc,de~, el 
1'an propuestas pública" }Jara la ex.]!lctaeióil 'contl'ati'ita adeudaba 13.7S5 pesos." 
de las coyarleras fiscales, a fin de qne el Despnl~s (te tOllo esto, d mensaj" c'pco
gnano pndi~nl eX'}J(']1clet'se a pl'eeio COllve· noce al concesionario cierta cantidad elí' gua
niente a lo:;; agricultores. que lo necesltall. no que IlO se determinR cnanto es, y la pro-

Como dato ilu~trativo ]Jara que pueda picdil(l ¡le cierta eanti(lad de granzas cl,~ Chi
apre'ciarse el alcllll(:e ¡le este nrgocio, puedo pana." 
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"Durante más de d06 años, agrega el men
saje, diyersos Ministros, la Superintenden
cia de Salitre y Minas y el Consejo de De
fensa Fiseal, han tratado ele liquidar el con
trato del seilo!' :'IIac Auliffe, sin Ilegal' a re
snltaclo. 

1)p,;¡mps de largas tramitaciones, se ha 
llegado a HU cH:nt'l'c1o 'con el serlO)' :'IIac Au
lif1'e, el qne es bellefieioso, rmes permite 
al Fis(~o di,;pol1('l' c1e 60,O{)O sacos de guanos 
lle cüyadel'as (1\](' se (!Pstinariln íntegramell
te al beneficio (le la agricnHul'a Jl(H:ional, 
cediélldolos a la Sociedad Xacional de 
j,gl'icnltnl'u, para 11llC ésta los yeJl(la a pre
cios con YCnielltes y dl'rliqul' r I producido 
de su Y("nta a la prosecución (le 'iU labOl' de 
fOmE'llto ele la (lgTienltura nacional, y, por 
otra parte" (la ;)lazos allecuaelos al señor 
:'1 fa e: ~\¡¡lif1',' panl c¡nC' ésJ(" SE' r1eslig'ue ele 
Jos j:nl'l'eses (lllC' manti('lle COH las coya(le
nl~ úsc,ales y se pnedall pedi!' 111]('1';¡'; pro-
11ll estas públicas. qne resgmlrden debida
metll t' los i11 tn'eses agJ'Ícolas d C' 1 país, cu."a 
lll'cesidac1 lIe abollos fosfatal1os es hoy to
talmf'ntp cubierta por pI'oclnctos importa
rlos del E'xtl'anjero," 

De manera qne el señor :\linistro recono
ce que los abonos fosfatados. (le imprescindi
ble nc'c9.~idac1 liara la agrieultunL son total
mente reemplazados por prodnctos importa
aooS del extrAnjero, 01] ci¡>ennstalleia.s de qne 
existe e11 Chile una abl1ndancia extraordina
ri11 de esta cla,se d e a bOllOS. 

~"hol'a YO.'- a analizar las cargas que se im
Jlonen al contratista para dar por terminado 
el contrato, que, (]icho sea (le paso, caducó 
por v,'l1cimiento elel plazo el J.o d(' Bncro de 
1028. 

Dehe entregar, sin cargo cllgU110 para el 
Estado, dentro (le los nueve l1leses siguien
te" Po la pl'ol11nlg'acióll elt' esta le,v, sesenta 
mil Sil'COS de 80 kilos cada 11110 (le guano ela
horarlo y enyasado, puesto (,Jl cancha en las 
cOyarlel'as, siendo los saco::; o enyase y el hi
lo, (le cnenta elel Estado, 

Estimado este trabajo en un coste de 3 
}WSOS por saco, tendríamos que al concesio
llario esto le demandaría un gasto de 180,000 
1)('505, 

Veamos, ahora, las compensaciones que 
recibe; en primer lugar, se le perdonan las 
multas en qúe ha incurrido, que, según el 
mensaje, ascienden, más o menos, a 500,000 
pesos, 

Se le pcrdonan los pel'juic:iob o'ca"ir,Eados 
en biene~ fiscales, que han sido estimaJos, 
por una comisión gubel'natiya, e11 13;7.';',) pe
sos, 

~e le autoriza para qUe lmeda explotar o 
exportar ()Q,üDO (lllintales lle guano hlanco, 
los que deben dade una utilidad ]í(luida mí
nima de :20 pesos po]' (luinta], o sea; un to
tal de J ,20Ü,OOO pesos, 

Se le Clntorizil ]Jara que pueda explotar y 
yellrll'l' todas sns existencias de granzas de 
Chipa na, e~uy¡¡ calltidad se ignora, ypor con
signiente, 110 11lwr10 C),'[llnnr. 

De nUl11C'1'a (ll1é esta transacción si::mifi
ca Jlflra e] eOllCp,ioml]'io l111a utilidad que 
prnrlrllc:in]¡llelltr' ~'O e,timo en 1,1']:3,78;) pe
sos, 

y ~i lle p~ta ~1l1llH "" descuenta lo r1 '.1e el 
'eo)lcc,iollm'io gn,tl' ell la l'xplotaej(lll cll;' los 
sesenta mil sacos a fayo]' (lel }1~jsco, o sea, 
lHO,()()() peso" h']l(híil lllJa utJidac1 lí(lUicla 
(le] ,.J>l:3"í8.) pesos, 

~ii1 e.,1 il tnllhileci l)lI, toda e"a 51]l1HI ,1ebe
ría paSillO al Estaelo, o por ]0 mellO,; belldi
cial' a la agricultura nacional. 

.\cI~mús, el ])l'ohle111a del abOllO barato lJa
l'H Jn il'.!'J'i(;ultllnl chilena, (lUe(la durante 
ll11C~Ye lllt'H,,, mús sin solución, y se priya a 
la,; prOYilll'ia'i (Id ::;lU lll>l guano blanco, es
pl'cialnwllte a la (le Chiloé, qne mús lo em
plea en C'l cllltiYO ele las papas, ya (111e el eon
C'ps¡ollario Jlo¡lrrl explotar dicho abOllO, Creo 
ljlll' llli llollol'ilhll' amigo el seuo]' B':lrquez 
jlo(hú d,,(;ir si esto t', o no dectiyo, 

Se prinl a la Cig'l'ic:ultul'a, ademils. del otro 
ahollo, ,\'a (]Ile las sl'i" mil Í'OlleJi\rlas no po
rlJ'im Plltl'l'gm'sl' ,l la ycnta SÍllO después de 
transculTiclos los llUCye meses de la conce
s i(¡ n, 

Yo slI]lrlllgo, s,'flor Prpsidente, qUe" esta 
tl'ilnSllce'i(m se habn't hedlO con la interyell
c;j()]] ele la DirC'('C'ióll de Servicios ..c\~Tícolas 
eld Bstarlo, ~- ]lO 11I(~ e'xpli'co cómo esta ofici
lla ha ]l()(1irlo info]'mar fayol'ablemente e~

te negocio, ljlH' ('5 ruinoso p,11'a la a!!ricultu-
1'11 chilena. 

Xo me gnín; señor Pl'esic1ente, el propósito 
ele r¡ ue se cansp nla~-ores grayámenes o de 
molestar al actnal concesionario, y creo que 
bien podría el Ejecntivo dar por terminado 
p,;te contrato, sin grayamen alguno parellas 

partes. 
1Jo único que yo (leseo es que esta l'igueza 

nacional se explote por el Estado en forma 
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dE' (1ue reporte Ull Sel'VIClO a la ao'!'icultura 
espeeialmente a la del Sur del país~ entT('gán~ 
dole t'~tp artí:cnlo C11 condiciones económicas. 
~o qniel'o qne siga enriqueciendo a 11no o 
do.~ partieulaJ'es afortunados. 

El..,eüor Bórquez.-Como representante 
de la p1'o'lincia ele Ohiloé, sellor Pre.~idente, 
me }](' pl'{:ol'upaclo de este asunto. Si d'u
rante los aos o tres últimos años no hu
biera habido guano, 110 debería atribuír.se 
esto a culpa del señor lVlac-Auliffe, sino a 
que terminó en esa fecha el plazo del con
trato. "in que se haya cancelado hasta 
ahol'a. porhabel'se presentado algunas di
ficuhac1elS. El srñor ::\lini·,tro de Hacienda 
or,1enó la retención de todo el guano que 
ex.istt' explotado ~- listo para ser embarcado 
en IOK puertos cl{: las co\'adrras. Sin em
bargo, año tras año se ha conseguido el en
vío al Sur del país de la cantidad necesa
ria de rste elemellto, en el momento opor
tuno. 

El hOllorabl-e srñor Ríos dice que el con
cf'l'ionario debe por multas una .~nma su
perior a 500 mil pesos ... 

El señor Ríos.-El mensaje del Ejecuti
YO lo dice. señor Senador. 

El señor Bórquez.-Yo me eonsidero a u
torizado para opinar sobre esta mat.eria, 
selior Prcsideutr, po]'(l'ne, además de ser 
mipmhro de la Comisión elc Agricultura, 
que rf;tndió el proyecto rn debate. conoz
co personalmente este problema y durante 
dos o trffi años mc he preocupado de que 
s.e remita suficiente guano. a fin de abas
tec'-'r la demanda que haee la región del 
Snr del país. 

El auo pasado se vendieron 25,000 sacos 
de guano a 23 pesos cada uno, en circullS
tancias de que el contrato con el señor 
lIfac-Anliffe, autorizaba a este caballero 
para ('obl'ar 35 o 40 pesos, según la ley de 
fosfato que tuviera .el guano. Este año se 
en\'ía1'on al Sur 25,000 sacos. De esta ma
nera. el señor Mac-Auliffe ha entregado 
este artículo con una diferencia de precio 
d2srayorablr d.e 10 a 15 pesos por saco. Si 
huhirra una multa de por medio, ya estaría 
cancelada por esta diferencia de precio, y 
aS1 11) ha entendido el Gobierno al no ha
cede ef.ectiva la m11lta. Ahora el Ejecuti
'"0 ",m-ía Un mensllje en que se permite la 
explotación y exportación de guano blan-

co, para recompensar los perjúicios sufri
dos por el señor :Mac-Auliffe. 

Hay que tomar en cuenta que el saco 
empleado como enValSe dura 6, 7 o 9 me
ses en buen estado, y se pudre después de 
nn año, haciéndose por esto necesario cam
biarlo dos o tres veces. 

Los agrícllltore.s nacionales no han su
frido nnnca perjuicios, ni ahora ni antes, ni 
los agricultores de Chiloé o Valdivia han 
rerlamado jamás por falta de abone. 

El precio del abono varía según la ley 
de fo.sfato que conti~me, y así, la 'unidad 
(le fosfato vale 1 peso 25 eentavos, en tan
to que el SeDOl' :Hac-Auliffe, lo vende a 90 
centavos, de manera que no veG que haya. 
una explotación para nuestros intereses_ 
En ninguna parte del mundo se vende el 
fosfato a 1m preclo más bajo que €n Chi
le. 

El señor RÍos.-Sin embargo, aquí no 
llega .sino guano importado. 

El señor Bórque.z.-Durante la época en 
que el señor Delcourt tuvo a su 'cargo es
te asunto no se cel.ebró ningún contrato. 

Ahora, tampoco se ha 'hecho propagan
da de ninguna especie para recomendar el 
abono de pájaro. que es el más comp~eto 
para las necesidades de la agricultura. IJos 
diarios y revistas agrícolas, como podrá 
comprobarlo quienquiera que las revis·e, 
jamás 10 hacen y, elSO sÍ, recomiendan los 
abolloi'i importados. Y el ¡señor Mac-Au
liffe. tampoco es responsable de esto. ( 

00njnntamente con autorizar al conce
sionario para que exporte 600 mil sacos de 
guano. se le obliga a entregtH otros 60 mil 
al Estado, sin costo alguno para éste en la 
r€colección y embarque. Con esta partida 
de 600 mil sa cos no faltará abono y, por 
el contrario, habrá de sobra para abaste
cer la demanda de éste y del próximo año. 

Este ¡ruano está depositado ... 
El spñor Ríos.-¿ En qué parte' 
El señor Bórquez.-En las guaneras, se

ñor Senador. 
El señor RíoS.-Eso es como si no estu

viera en parte alguna, porque de allí nO 
pueél.e Ilrgar a poder del agricultor. 

El señor Bórquez.-Ya dije que a Ohiloé 
y Valdiyia, s.e habían enviado 25,000 sacos, 
r¡ue es el consumo anual d~ guan0 que ra· 
cpn pstas provimias. Si hubiera habido ne-
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cesidacl de más, el Gobierno habría man
dado otra cantidad 'utilizando los vapores 
de la carrera que se hubieran prestado a 
hacerlo. 

El señor Ríos calcula que se pagan tres 
pesos por cada saco de guano recolectado 
en las guaneras. Si el señor Senador co
nociera lo que es esto, sabría que este pago 
es de diez o quince pe60S por .saco, en aten
ción a que el guano se recoge en ,las pun
tas más escarpa daIS de las rocas, que es 
donde lo deposita el pájaro, corriendo la 
gentE' encargada de estos trabajos grandes 
riesgos de su vida: 

El señor Ríos.-~ Dice S'u Señoría que el 
importE' de la recolección de un saGO es de 
diE'z o quince pesos? 

El señor Bórquez.-Sí lSE'ñor Senador. 
:El señor Ríos.-Entonces el dato que yo 

tengo y qu-e he recogido después de con
sultar algunas oficinas fiscales, es muy 
errado. 

E,l señor Bórquez.-~-\Ní es, honorable co
lega. 

El pájaro deposita el guano en las partes 
más difíciles, casi inaccesibles y, para re
colectarlo, en muchos puntos hay que le
vantar la tierra, porque siempre se pro
ducen derrumbeN, por efectos de la misma 
extracción. 

Yo creo conveniente y la Comisión así lo 
('~tilllÓ también, estE' proyecto, y considE'l'o 
qUE' con su aplicación se va a conseguir ei 
fin que se desea. 

Aquí 52 acuerda que ¡se cancele el con
trato para que el Fisco qued-e en libertad 
de ofrec€r la concesión en propuestas pú
hlicas. Después veremos si baja el precio 
del abono. Por ahora, considero q'ue el abo
llO fosfato de pájaro a 0.90 centavos la 
unidad, es muy barato ya que el importa
do ¡se YE'nde a 1 peso¡s c2'5 centavos. 

El señor Azócar.- ¿ Podría decirme 8-u 
SPllorÍa, cuánto va le el saco? 

El sE'ñor B6rquez.-V E'inticinco o veinti
séis peSOIi, honorable Senador; depende de 
lr! ley ele fosfato y ázoe que contenga. 

Para tel~minar. señor Presidente, deb('\ 
lmmifpstar Cine COllOZCO personalmente lo 
que SE' I'€laciolla con las faenat; del guano 
de coyaderas y que, últimamcntE', con oca
sión ele la Exposición de O-"orno, hablé con 
yarios agricultores de la región para pre-

guntarles si tenían reclamos que formu
lar respecto de la provisión de guano, o 
si era de mala calidad, y se me contestó 
(rUp en general f:6taban satisfechos. 

El señor Ríos.-Allte todo, señor Presi
dente, debo manifestar que no tengo nin
gún prejuicio en contra del señor Mac-Au~ 
liffe, y que al formular mis observaciones 
no me guía otro propósito que el de obte
ller que las covaderas, qu-e COllstituyen 
'una ri(1l1eza fiscaL sean explotadas en for
ma que sigllifique realmente llll bE'uefi
cio para la agricultura nacional. 

Pero, por antecedentes que obran en mi 
poder, me he formado la convicción de que 
su explotación se ha !hecho con criterio ne
tamente ~omel'~ial, sin mirar en a bsol uto -el 
interés de la agricultura del Sur del país, 
y alSí .se espliea IIne este artículo que puede 
l:onsideralrse ele llrimera necps,ida,tL sólo 
pueda obtenerse en la pl'oyincia de ~-\ra neo, 
a 2;) y 30 pesos el saco de ochpnta kilos. 

Para abonar debidamente una ouadra de 
terr€IlO en la provincia de Aranco, se llBce
sitan ,'leis sacos de guano de eovadE'ras, lo 
C1ue significa un desembolso de ríento cin
cuenta pesos por cuadra-este mismo cálcu
lo lo hizo ('1 señor Ministro de Fomento pa
ra demostrar la n,ecesidad del proyecto so
bre primas de exportación a lON productos 
agrícola~-circnllt-;tancia por la cual, como 
se comprenderá, no SOn muchos los agricul
tare" de aquella región que se hallan en 
situaciém de poder emplearlo. 
~ o tengo prejllicio algunu, lo repite!, en 

contra del actual concesionario de las co
yaderas fiscal;:,,; no deseo causarle daño; 
ojalá pudir'ra liquidarse su contrato. to
mando muy Pll ('uenta (Sus interrsps. 

Creo qne habría p08itiva ventaja en ('an· 
celar el contrato, y sin cargo alguno para 
el Fisco ni para el señor Mac-Auliffe. fi
júnclose imnedi¡¡tnmente lasbaselS el" la.'! 
nuevas pr0]111l'",ÜIS públicas que se pedirían 
¡¡ fin de que e,str artículo puedan adquirir
lo lo, ag-ricultorr.s a IHecios másconnnien
tes. 

~U10nl. con ,'1 ,ústema ideado por el se
ñor}Ii11istro ele :B'omento, que concede. al 
C'Ollees;onlll'io rste plaz.o de nn-eve lIí,'5PC'l 

rl Gobierno 110 podrá vender esta -existen
eia hasta después de transcurrido ese [Ila

ZO. 
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E: ,"ellor Bórquez.-Yo creo, señor Sena
(l(:l", 'F'\' ]melle vend,'do, pero no podrá 
n; l'"rc,ulo . 
E~ ',,¿úor RÍos.-Si tuviera el Gobierno 

aut :z([t:ión [Jara V(,lHler. bien podría 
l'XJínrrilr; pero según el proyecto, no 

disponer ele los ;,;esenta mil sacos que 
Ya recibir en pago, .sino desp-ués de trans
c\ll"["¡dos los llueve llles-c:s. Es elecir, que du
rallt, ,.::,;t(' plazo, ya a quedar paralizado 
el C('jw,rclo de los abollo.~. 

llralllente vamos a estar dUl'allte un 
aii,) '::l[ero :;i11 poder haeel' adCfUitliciones 
Ll,~ abono. 

}' .«púor Lyon.-La llisposil:ióil que se 
(~l'it uo til'Jlé: llJayOl' illlpol'taJH;ia, porque 
la ;';',(:it en que ::,(: -empll:iln e¡,itos abollos en 
la, ':,"lTGl" (,llll)('~,\l'á dentro de nueve me· 

~C'I~ . 

E .él ('poca (lel Yl'l'illlO HO ¡-se abonan 1a5 

r:el'téL:- , 

\"'. ,,'llO¡' l'J'C'sidente, no eOlJ.'údel'o mala 
L\ l q~H\ pi ()-übÍP1'110 prfi1pnue en 
,>t, o eL- le.\' pOl'!jlll' si hilóll es .. ierto 
'[p, :,,]' ('] ~i1pílul() ele incleIlJllizac'iolléfi, el 
,P;;(';' ~\Ltc .hl1ifj'(' debía mús ele ,¡ODJJOO pe
-o'.', hi'!1l e', c:iCI'to que l'sta Jllulta no Se 
il¡z" ,ú'~ti\'a ,\', VUl' el ('olJ\l'ario, ~e cledar{¡ 
ljll,oJ,:r, ckLÍ;¡ itll"l,,1ecl01' (le 50,OOn peso,. 

.Ir' ~'1tnl, tanto, Co]] esta tl'ansac'l'iún se va 
a ii:' ,:¿1,1' ]101' aiguno" mese, la l'ompleta ]i

(¡n: h,",',)] ele este ll"g'oeio. :1 l'<l11Sn (1(, la ('0))

('("jr" (¡lI(' ',E' ,la id S('lIG]' :\LH' c\nlifp pnra 
(~X!"i:';ilr ('¡el'li! Cillllid,1(! (le'l"lil1l0 y la ,~hli, 
!:!'(i;'"¡ (\11e ~(~ 1e inl])(\l)(l ele r1ntl")~~':::1~' <1] FJs
('él Ci'),If()n "HI'O" ;]lero Pl\ l'amhio. (,1 I,lis('(), en 
,'"z ,1" p~nij¡il' 1;1 "1l1i1;¡ (le .jO,nOO pesos qlle 
j. I'n:':'i.spondericl :1' pOllCl' tl,nnino violento 
al ('nlJtral0, aplicando las multas al conce
,(jll p\,J't·,jhirii 1<1 éillllW de' 1.0(l(),O()í}~· 

tallt(,S 1l!il ])('sos, ([11:' (,s el l)l',,(·in (le Yél1:a 

el" 'n, S(";('J1b ¡nij S;)('Oo; (le guano (jU(' c!elle 
entreQ'al' el señor :Jlac Auliffe. 

... \h(;¡·!I. qllC el ¡,wil()J' ~\Ial~ Auliffp yaya a 
~'i1Jlar tillltO o c:llauto con la exportación de] 
gl1:¡:¡r. '1'1\' Sl' 1,' HlItO)·izrt ]1(l1'a "aea r', poco 
111)',· ,1eh" importar, ,':a qne en p;;,ta 1 ,':.¡l1Sill:' 

("i'l]) ,,1 }:~t,Hlo YiI !2i!naJl(lo mr\s c1r 1.000,OOU 
dr p;,<,rh_ 11l1le]¡o lllÚfi <¡ill' 10i]He p'l(lrí:1 )H'1'

<,ihj¡· por las multas. , . 
El 8f'ñor Ríos.-¿ }\'Íe permite el honorable 

Sc-l]il,lol': ... (~De clondr l'esnJtn ('1 J.OüO,OOO 
,le Cpl" habla Su Señoría? 

E' ,,'DO]' Lyon.~-Los 60,000 sae{)¡.; que en-

trC'garú el eOHt:(;sionario se podrán vender 
fácilmente a 20 pesos cada uno. 

El sellor Ríos.-Cada uno de esos "aCml 

1C' Sigllifi~ci!l :] o 4 !lesos de eosto al con
cesionario. 

El :,eilol' Lyon.-Pero el (Jobieruo va a 
obteller de ellos 20 a 25 pesos, lo que signi
fica llIús al' 1,üOO,O()(J de 'peso\;. 

E! seilol' Ríos.--Yo le atribuyo mndw im
llol'tcI111:Ía a'llleeho (1(~ qne las "ovadeí\JS '111('

dell c1('~(I" !-Llego eH poder ele1 Esta(lo. ,1' (,11 

UlYlcliciolH S de pi)(lrl'las ofl'C'("cJ' yellt,ljoS:l
l11PllÍé' a Il'l nu('vocollc'?sinllCll'io, 

El seiíol' Lyon.-Hay que tomar ('11 i?llC'lJ

t,1 li1YlllJién la ,itnélción del concesionario 
qUe SI' ni a de~pl'ender de una cantidad de 
guano que le pertenece, porque lo ha reco
lectaclo durante la vigencia de la concesión. 

El sPllOr Ríos.-Xo lo jÍel1e todavía nco
]rdado; jltll'(le 11'Cl'S2 la let1'a h) del arlÍé:n
!o 1 JJ. qlle (Lc\': ; 'lE!' sezlor :\Tnc:\nlifl' (''\:
ti'nel'ií (le las cOI'nlleras )' elltl'e'gará al. Fi.s
co " etl:. 

El sefíor Lyon.- Esos saco.s están en las 
eoyaderas. 

El s('lío!' Ríos.--nH('~() n SI1 St'ñnría ~c ~11'

ya I('el' lo que (liet' el 'TJl'o'yec-to, 

El sefÍor Lyon.-~l'or lo c1_'mii~, estc punto 
no tiene ma,,-or importanci¡¡. 

El srólíor Ríos.-TJa letra rl) del artlCll!o 
1,0 elicc que el señor Mac Auliffe extraerá 
(1(' las guan0ra ~ y entregará al Fisco dentro 
de los 111leye mese .. , siguientes a la fech.a de 
la ]l¡'(','iellte ll'~', sin cargo alguno para é",le, 
la cantidad d,' 60,000 sacos de 80 kilos ca
rla U110. 

El srj'¡or Bórquez.-U;¡y qne tomar en 
enCIl',a 1<IS ("onc1icioJle, clifíeilrs ('lJ que se 
rL'ctúa la E'xplotaciún dele\s covadcl'as. ,b~n 

primer lugar, la extracción misma se ha
i'r dificultosa,pOl"\[l1e oqos clrpósito'i de 
g'l1a110 sr' CllCl1l'utrall en una parte de la cos
ta chüena 'que mis hOlloJ'ables colegas saben 
es muy escarpada. En ¡;;eguida, es ne(Jesa
rio trasladar el guano y acnmnlarlo en los 
pnnto,s al' embarque. Tocio e'lto por cuenta 
~' riesgo -del concesionario 

Tia o'peración (1(' embarqlle también Jl!'l~

senta serias dificultades. -porque no e.'ClS

ten muelles en a'quenas caletas. 
HI señor Barros Jara.--Por lCls observa· 

ciolles que se han formulado durante la clis
CUSlOIn de este proyeeto, clrduzeo primeJ"a
mente que en p;'ite negocio ha hahido clerto 
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au;,:c·jnllO al dejm tJ'tln~l'lll'l'íl' ('1 oJazo de la 
Clilj.·.·--i()ll sin JiquÍ'dal' a su té]'lllino el eUIl
irata ('elebrarlo COIl ('1 cOII('('SiUllHl'iu. 

Silla ex.isticln h intcl'\'C'llciún (](' llll fUIl 

cion<lrlo, impidiendo la venta de guano de 
ln1l·'t:'it~ ('OV(1r1c'l'(Js pal'a ¡¡ne 110 ¡ehicie1',1 
ron1i;,"t¡')lcia a ot]'o abOllO eXTI':lll je)'!) 811 el 
111(:l','<1'[O, me pal'Pl:r que Jo lll;Í, jll(licmlo ('" 
¡¡n,·,·.' L· lb1me 'para (111(' l'C'sllo:)d" ch·! (:al'g'o 
q ~,1? fOl'mula. 

1);" {dtilllO. d(¡da ·1l1l1..· .. .;11't-t ":l11(t('l(Jll, ('{'r~-

n¡'\]j' ca. no me parece l'ollvellic'llt(' ('.sta]' ¡Id

n:to guano eH el extra!1j21'(), l:llando 
lO telleJilíJii ell (,ill1dilcl~1I/!('I'i()i' qlle pJ 

:10; sin eUlbm'g'u, PI,(·¡'i'I'Í)li()S ('01110 

e11 l(·~P. el artí('1110 exüanJeru. 
e', ,rIJO {.; s:,'fíol' 13()l'(Jl~('Z ~()¡l()t~e f',:,t-',l (l")ll~J~ 

in, ,\' \'''- la })(l]'~~nli;l ;¡ (¡Ui{'11 L· s()1i(·ita!~iU;) 

Ji'" ':;l,tnna SObj'e iil rnatel'ia. ~jelldo lii1l1-

bi"'l' ~ll Señoría quien ha influíclo para que 
(.,t.e' i1 bono Re si¡ruicl'a enviando al Sur, yo 
me ¡¡7.'li"ll'l' a lo qllC' .Su Seílol'ín (tic:f' y cl!1l'(~ 
ml y"JJ fayol'3,ble al pl'o-yeetu_ 

El ,ellO)' Opazo (l'¡psic1eilt,· i .--í )fl'l'~(>o la 

()¡')'t'~I'O la pillabl'a_ 
('[·nado el debate, 
:---;: n{) ~~) p¡c!(l \~(J1:H·i()fl. {t/!'{· por (t!)/'O);¿l(!il 

rl! Q('il'"l'd1 el prO,n·do. 
rr,hado. 

:-<nlicitn el a~:'ntilllj('nt() llllúllilllr lie 1,( 
Sa'a P¡I!';1 (,11tl'iI1' :\ la ilisl'l1si(lI] pal'iicnJ.¡¡r. 

El .'piíor RíoS.-Pido (Illl' la lliseusión pln

¡ic'nln)' 'll1C,l(' 1)<1ra la :'WSi{j'll prlh:int:J. 
Ei "'-/JO]' Barros Jara.-¡ No fluiere Su 

:,;.'II(·)'lcl c¡ne <,e 1'E':"11p1va este· aSlllltO? 
·EI ~('11(J1' RíoS.-Tr.·Il,Q·o de;·C'(>11o. seool' Sc

na (¡r, pal'il fOl'llmlnl' C'sa pet iciÓn. 
'El ~('ilíl]' Barros Jara.-S( (lC~(,OllOZ\~() 81 

flerl'l:ho (le ~1l ~euoríH. 
E' "ojíOf Opazo (PI'esiclellte').--"El1 comw 

C11;oI1 .. ]<1. la disellf"ión pilrticlllal' C]uedill'á pa
fR 1 }!l','Jxima ¡;;rsión. 

8.-MODIFICACION DEL ARANCEL 
ADUANERO 

El ,-,'U01' E.chenique.-,;En, (!lIP Rituacii)]1 
se enenentra -el proyecto qlle modifica el 
arancel a cluan-ero ? 

El .'-l'íi.01' Opazo (Pr¡osíclplltp') .-S.., va a 
dar lectura al informe señor Senador .. 

El Sel101' Secre1.ario.--!Da 1 eetu ra al in
fe>r!í1';; de la Comisión de Hacienda. que rl'-

cOlllienda la aprobación, C011 la sola mo
dificación de reemplazar la letra b) del ar
tínüo 1, o, por la siguiente: 

"b) .Agrégasp a continuación de la par
tida lJ38, la" siguientes partidas nuevas: 

Partida 1-±;)8-3. Las que excedan del to
]){'Ii1je fijado por el Presidente de la Re
]Jública, ., .. .. .. .. .. .. " Libre. 

ParticÜ\ U;-¡;3-b. Las destinadas a servicios 
er-ipecialps, (;0J1l0 ser remolcadores, grúas flo
ta 11 te." 11 otros .análogos, aunq ue están den
tro (k la limitación de que habla la parti
di! l-l-.j:l. cLlando el Presidente de la Re
]Jllblil'il (:ollsidcl'e (rue no debell pagar de
l'l'l']¡(J,~. .. .. - ....... Libre". 
(1(>\ "iQ'lliellte 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificil cjonrl~ a la ley número 4,321, de 7 
de Enero ele ]928, sobre Arancel Aduanero: 

;1) neelllplú~a"e la Partida 1433, por la si
g'lli;>ll te; 

" Pntili a J J;):l .. , las uemás ha.~ta el to
}1eliljc' que fije carla año el Presidente de 
In He¡lllblica. en 1'ela(;ión r~on la capacidad 
(ll' lo" astilleros nacionales, por tonelada 
bruta ele aniueo .... 100 pesooS. 

h) ~\gT('g';IS(' a continuación de la Partida 
1 J.):3, lil signi(,l1te Partida nneya: 

"Particla 1-±S8-a .. , laf¡ que exceuan del 
tonelaje fijado por el Presidente de la Re
pública ... Libre". 

"Artículo 2.0 La presente ley regirá des
(](' la fecha de 8'11 publicación en el Diario 
Oficial. Sin embargo, se liquidarán de con
fOJ'ltlirla(l ('Oll esta ley, los derechos que se 
ac1euclal'E'll (lescle la vigencia del actual 
.\1'<II1('(·! .\(~ll¡ln('r(). de fecha 9 (le Enero de 

1928" . 
El srílol' Opazo (Presidente) .-En dis-

elisión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Of]'(~z('o la palabra, 
Cenado el debate. 
En yotación general el proyecto, y tÚ no 

sr pille, lo daré por aprobado. 
A probado. 
Solicito el asentimiento de la Sala, para 

('ntra1' a la clisC'usión particular. 
Acordado. 
El señor Secretario.-Artículo 1.0 
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"Artículo 1.0 lntrodúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 4,3121, de 7 
de Enero de 1928, sobre Arancel Aduanero: 

a) R,eemplázase la Partida 1453, por la si
guiente: 

"Partida 1453... las demás hasta el to
nelaje que fije cada año el Presidente de 
la República, en relación con la capacidad 
de los aRtilleros nacionales, por tonelada 
bruta de arqueo... 100 pesos. 

lb) Agrégase a continuación de la Partida 
U53, la siguiente Partida nueva: 

"Partida U53-a... las que excedan del 
tonelaje fijado por el Presidente de la Re
pública ... Libre". 

La Comisión propone la siguiente modi
ficación: 

Reemplazar la letra b) del artículo 1. o, 
por la siguiente: 

"lb) Agrégase a continuación de la par
tida 1453, las siguientes partidas nuevas: 

Partida 1453-a. Las que excedan del to
nelaje fijado por el Presidente de la Re
pública. ., .. .' .. ., .. .. " .. Libre. 

Partida H53-b. Las destinadas a servicios 
especiales, como ser remolcadoras, grúas flo
tantes u otros análogos, aunque estén den
tro de la limitación de que habla la Parti
da 1453, cuando el Presidente de la Re
pública considere que no deben pagar de
rec)hos. .. ., .. " .. .. .. .. ., Libre". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado d debate. 
Si no se pide vota('ióu, daré por aproba

do el artículo COn la modificación propues
ta. 

Aprobado. 
En discusión el artículo segundo. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 La 

presente ley regirá desde la fecha de su pu
blicación ~n el Diario Oficial. Sin em bargo, 
se liquidarún de conformidad con esta ley, 
los del'ecllOS que se adeudaren desde la vi
genc.ia elel adual ~\ranc,'l Aduanero., de fe
cha 9 de En~ro de }91:28". 

El señor Villarroel.-}Ie asalta la d'uda, 
st'iior Presidente, de (Iue ('ste artículo im
porte dar pfpcto retroactivo a la ley, por
que dice el pl'oy€cto: "sin embargo, se li-

quidarán de conformidad con esta le."", 108 

derecho.~ que .~e adeudaren desde la vigen
cia del actual ~,,"rancel Aduanero, de f-echa 
9 de Enero de 1928". 

De manera que se trata de derechos 
a deudados y determinados por una ley an
terior, y' el proyecto que se discut~, no 
podrá legisl al' so bl'e estos derechos, sin in
cunir en el error jurídico de dar efec.to re
troactivo a una ley. 

Sería connlliente, (fue alguno de los sBño
res miembros ele la Comisión diera Ulla ex
plicación a este respecto. 

l'Jl señor Barros Jara.-Lo que se debe 
hasta hoy día, s€ paga practicándose la li
quidación correspondiente en conformidad 
d los derel'llOS que estaban en vigencia, y 
el] adelante, regirá la llueva ley. 

El señor Echenique.-Lo que hay en esto 
es que se había establecido una tarifa la cual 
no se ha pagado nunca; la ley rigió pero sin 
aplicación pl'Úctiea, el., manera llUe la 
llUeya ley pntraría a imperar para hacer la 
lú[ uidación de dI" rechos deyengaclos (lu1'311-

tp la yig'elll:ia de la anterior. 
El sellor Bórquez.-Se trataba de nlllt 

ley cuyos efedos estaban prácticamente en 
suspenso. 

El señor Irarrázaval.- ¿ De manera que 
nadie había pa gaclo los derecho.~ estipula
dos ~ 

El st'ñor Bórquez.-X ó, señor Senado]'. 
.El señor Echenique.-LoR interesados han 

reclamado, y ha quedado en susllenlSO este 
pago de derechos. 

IJa Comisión pidió antecedente'! 8. los 
~Iini.~teJ'io~ de Hacienda y de )Iarina. ;.- es
te proypcto es el resulta(lo de los informe" 
qnr dieron esos Ministerios. 

El señor Villarroel.-En realidad. este 
proyecto tiene efecto retroactivo. 

En todo caso, yo salYo mi Yoto. 
El señor Irirrázaval.-Yo creo que más 

que una ley de efecto retroactivo d€·be COll

siclrl'arsp fRte como 'llll caso de eondollación 
(le !1eu(tRs, porque si han (lehicln pa\!i\!'s,> 
<,:;f(ó" (lpl'(,2]¡()~ .'- 110 llabipndose pag'ado se 
declara (111r los fondos que el Fisco ha de-

. bielo lWrcibil' nO los ya a cobrar sino en 
conformidarl a una ley más brllfvol¡¡. de lo 
(ine .'iP trata, ell realiclad, PS de una ('ondo
nación. 

El s-rñor Villarroel.- El1tonces c1pllería 
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decirse francamente que se trata de una 
condonación. 

El señor Irarráz~al.- Lo que me extra
ña y me asusta verdaderamente, es que 
ahora qU€ está¡ de moda poner derechos 
prohibitivos para muchas cosas,,se diga 
que una ley de Enero de 1928, no puede 
cumplirse porque los derechos son muy ele
ya dos, y que al cabo de tres años se pr-e
sente un proyecto establecicndo que esto's 
derechos, no pagados oportunamente, se 
van a pagar conform€ a una modificación 
de aquella ley en vigencia. 

Esto, en todo caso, es irregular y muy 
peligroso. 

El señor Barros Jara.-Yo he entendido 
que -el proyecto en discusión se refería a los 
remolcadores, q'ue se creyó que era conve
niente que no pagaran el derecho de cien 
pesos por tonelada, porque son absoluta
mente necesarios para los buques a vela en 
el Sur del país. 

No tenía noticias de este agregado que 
se le ha hee,ho al proyecto; pero si se in
terpreta como una condonación de d-eudas, 
no hago c'uestíón. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
El señor Villarroel.-Oon mi abstención, 

señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente) .-Aproba

do con la abstención del honorable señor 
Villarroel. 

Como faltan pocos minutos para el tér
mino de la hora, se levanta la sesión. 

-Se levaDJtó la sesión. 

Antonio OlTego Barros, 
J efe de la Reda.cción. 

Sen. - Extraord. 30 


